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LAS TARIFAS
DE LOS FERROCARRILES -

Entre los diversos problemas relacionados 
fcon el deFjarrollo de la riqueza naciónscl que 
hay planteados, ninguno se impone al espíri
tu tan enérgicamente como él que se refierq 
á las,-tarifas de ferrocarriles, por ser una d'e 
las cuestiones más importantes para la agri
cultura, el comercio y la riqueza del país*

Las compañías de ferrocarriles máútuvie- 
íron siempre tarifas excesivamente caras para 
,el arrastre de las mercancías, dificultando el 
tráfico, sin que hasta el presente haya sido 
posible obLuev una modificación altamente 
racional y beneficiosa para la agricultura.

La carestía del transporte, que tanto influ
ye en la vida económica é industrial de un 
país, fué siempre objeto de atención prefe
rente de la Asociación de la Liga Agraria,' 
como con muy buen acuerdo manifestó ayer 
el senador, Sr. Osorio en la discusión sobre. 
esta materia, leyendo al efecto el artículo á 
que hace referencia y que nosotros reprodu
cimos hoy aquí cumpliendo elemental deber, 
para qx\e la opinión pública aprecie que tó- 
das esáas cuestiones gravísimas las tenía ya 
previstas, discutidas y resueltas esta gran 
Asociación.

Y)ice así:
«.La Liga Agraria declara que su aspira

ción, con relación á los intereses que repre
senta, es que, bajo la base de una clara, con
creta y uniforme clasificación de mercancías 
enlodas laé líneas de España, y de que se 
modifiquen las tarifas de nuestros ferrocarri
les con arreglo al peso y recorrido, se com- 
prometa á todas las empresas á no exigir ma
yores precios de transporte que los siguientes: 
PéSPTas 0'08 para las mer-

» 
»

cancias de 1.* i Por tonelada 
cíase. ( y

0'06 para las de 2.’ í kilómetro.
0'04 para las de 3.’ ]

que, mientras no la opor
tunidad de llevar a vías de hecho esta aspira
ción, acuerda pedir al Gobierno, y en su re- 

’ministro de Fomento, que á 
brevedad se practique á las dichas

Í^Q'Bdación comprensiva de 
i®® ^^'-«tidaxies que adeudan al Tesoro públi- 
A lutrodttcción de materiales de cons- 

descubiertos en que se en- 
Pugo de inspección y multas 

® servicio: que si las compa- 
pro/ifío y con mejor sentido para 

no hiciesen, mientras no ll^ue 
d unificación solicitada, una re-
S ” sus tarifas generales y especiales 

con relación á las actúa- 
Sníl haciendo uso de las atribu-

® reservó en la ley de concesío- 
compañías la expresada 

¿Ain® °® transportes de pe-
ím’tnín Surantizándoles el rendi-
aJínnÍn xilometrico, por este concepto, 

anterior; y para que estas re- 
™ estudia la unificación,

con urgencia, como lo re- 
^1 interés público, y con el menor 2ra- 

compañías,pide también 
sobre'Suprima el 3 por 100 que se paga 
nnencareciendo éstos, 
biprá Ojeen a al Tesoro en la cuantía que de- 
Drima se disminuya, ya que no se su- 
estflbi’op sobre billetes de viajeros,
ya no transitorio por causas que

ron declare incompatible
blico retriwS^*^ ó destino pú-ñíflc; ¿tbjido el de consejero de las compa- 
hibición Ijjcacarriles; y para que ésta pro
dicha in/Síí ®hcaz, que se determine que la 
tes V K„A®®?S'hcñidad existirá dos años án- I 
el caro-n^A^ después de haber cesado en 
nara ®nipleo público desempeñado, y 
consejSS)®^ referido cargo de

tenomn^^A^?' uotabilísimo documento que 
Ha ^^®ta el 10 de Diciembre de 1887. 

marlo. Osorio en exhu-
de^né^Q^f' ñue la discusión girase
iuculnap^^^^®'^®’’ he círculos viciosos con 
nolítipA mutuas acerca de qué partido 
las hombres que figuran en 1
iTOviarias *^ consejeros de las compañías fe- 

y®" atenerse y
TOeBtrasm’anosT®'

nuestros partidos políticos 
iustifipa misma facilidad que un día, para 
bret? in lo tiránico blasonan de hom-

'h siguiente las ex
rifas f op libertad ó la eficacia de las ta-

de la desenvolvimientoagrícola.
En conocemos todos,en el inces^ní/® nuestros partidos políticos, 

febril de la vida”Sk agitación
nes chocan, y a
caen, sólo uno ha teiüdn íf®® 1 "“í® 
a la omnipotencia XsuJ oponerse 

wW®®®® s®«®x\^?PpSr® 
El Sr. Gamazo.
¿Por qué no decirlo?

«Dice la comisión que este proyecto es pa
ra reducir, en cuanto sea posible, las tarifas 
de transporte de abonos, y con el objeto de 
abaratar el trabajo de los hombres, facilitan
do la traslación de los obreros, de los indus
triales, de los agricultores, favoreciendo así 
á la agricultura.

»La agricultura, señores de la comisión, 
desde luego puedo aseguraros que renuncia 
á ese beneficio que le ofrecéis del transporte 
de los abanos, porque, como ayer ya indiqué, 
los abonos, por su naturaleza, no permiten 
ios diversos gastos de carga y descarga des
de el punto donde se producen á la estación 
donde se hayan de descargar y embarcar. 
Por consiguiente, eso de que los transportes 
baratos en las mercancías de ios abonos, si 
mercancías pueden llamarse, es un beneficio 
para la agricultura, resulta una especie de 
engaño, así como de consuelo para decirle á 
uno: «Hombre, no se apure Vd., porque yo le 
daré lo que necesita, y si no, yo le iré pagan
do poco ápoco,» como decía aquél á un acree
dor, y empezó mandándole el primer año un 
céntimo de peseta, diciéndole: «Me parece 
que más poco á poco no puedo pagarle á us
ted.» Pues eso se puede decir aquí: más eco
nómicamente no se puede proteger á la agri
cultura.

» A la agricultura nose la protege de este 
modo; se la protege fomentando lá ganade
ría, haciendo que la ganadería se multiplique, 
y eso se conseguirá, entre otras cosas, aba
ratando los transportes de la ganadería más 
de lo que están, haciendo que esa ganadería 
no esté tan gravada como está hoy, que es 
absolutamente imposible sostenerla. Y gra
cias (que no puedo menos de dárselas en 
nombre del país al Gobierno actual) que con 
sus medidas protectoras ha podido levantar 

i un poco el espíritu abatido de los ganaderos, 
conteniendo la ruina completa y absoluta que 
venía sobre ellos, y, por lo tanto, la desapa
rición de la industria de la ganadería.»

Examina después á grandes rasgos el pro
yecto bajo el punto de vista político-econó
mico y el de la conveniencia que reporta á la 

I agricultura, á la industria y al comercio, ex
poniendo con elocuencia conceptos muy esti
mables.

«Respecto de la agricultura, .yo debo decir 
francamente á S. S., y le ruego, que se fije 
bien en ello, que la protección á este ramo 
de la riqueza se consigue con las tarifas uni
formes, bajando los transportes y haciendo 
lo mismo que se realiza en el extranjero, 
donde las tarifas son económicas; pero no 1 Nada decimos de la paja, porque amén de 
con esas tarifas arbitrarias que jponen en que toda nuestra ya larga vida militar hemos 
mano de las compañías de ferrocarriles la oído decir á los inteligentes que es poca la 
fortuna, la felicidad y la riqueza de una zona cantidad que se suministra al ganado para el 
ó de una provincia. pienso y la cama, no hemos podido adquirir

»Y no es esto sólo; sino que, para demos- datos precisos de su precio medio; pero si pu- 
traros que las compañías de ferrocarriles diera rebajarse un céntimo siquiera á cada 

I renuncian á las ganancias positiva y volun- ración, se obtendría otra economía de cerca 
I tariamente, os diré que^hay una tarifa com- de 64.000 pesetas.

binada, fijáos bien, señores senadores, que Otra de las notas que estampamos en nues- 
de Hamburgo á Madrid cuesta 50 por 100 me- tra cartera dice así: «Para gratificación de

I nos que desde Santander á Madrid. ¿No os l montura se consignan 21'72 pesetas por ca- 
parece que las compañías, con esta clase de bailo en el arma de caballería; 19'92, en inge 
tarifas, están burlándose completamente de nieros pontoneros; 18'80, en el batallón de te- 
nosotros, cambiando y trasegando nuestra légrafos, y 10'80 en el cuerpo de artillería.» 
riqueza? Pero aún hay más: con las tarifas de ¿A qué obedece esta diferencia? ¿Cuesta 

1 penetración, una tonelada de cacao desde más ó se deteriora antes la montura de caba-
Burdeos aquí cuesta el 35 ó el 40 por 100 me- Hería que la de artillería? No lo creemos, y 

Bien vale esta cita nno t. ‘I'^® hesde Santander á Madrid; y aquí por lo tanto debe existir igualdad ante la ley ó
apartado un momento dA^nn??® hay un señor comerciante de Santander que anteelpresupuesto;debenrebajarsel0'92pe-
vos, que es el discurin ¿Al «Ano^A ® o^jeti- os dirá si esto es ó no verdad. Pues bien; setas en caballería, 9'12 en ingenieros ponto-
dolid Sr. Cuesta v Santiaan Valla- cuando esto sucede, cuando las compañías ñeros y 8 en ingenieros telegrafistas, deján-

CuandodelosintApXsdÂioo • n ®®^^^ así jugando con los intereses españo- dolas todas en 10'80 pesetas como en artille- 
trata, cuando una aASíbÍb ®® ^®®’ cuando han construido las lineas férreas ría. De este modo se economizaban 13.392'40
áuna comarca a^rírnlfl A oi ®?i6® con nuestro dinero, ¿con qué derecho vienen pesetas en los 28 regimientos de caballería,
puertas del labrador nírS ÍLtS a las á reclamar ahora protección?» tres remontas, depósitos de sementales, sec-de pasados sufrimiento»? v I Y concluye diciendo: ción de Melilla, Canarias, pontoneros, telé-
senïdop por VaííSd .................................. ........................................ gratos y Academias general militar de caba-
sequío de los interesAq «Yo, créame S. S., deseo que haya industria Hería, artillería, ingenieros. Administración
del labrador oprirnido ó rU i f ^^æ^^tados, española, ferrocarriles españoles, Hacienda, militar y Escuela de equitación.
impone como urgente nnr que se comercio, todo español; lo que no quiero es La tercera nota dice así: «Gratificación de
una reforma provechosa nart i ’’i esa mezcla, esa llamada familia europea en remonta: 100 pesetas para los jefes de infan-
se honra pertenecer V déla n®’®- r •^'^® que siempre llevamos la peor parte, en que tería, somatenes de Cataluña, Guardia civil,
ble campeón. ®® mlatiga- | siempre salimos perjudicados y con las ma- brigada obrera, comisarios secretarios de los

Tan sobrio'como es en tndnc u •«. nos en la cabeza. Yo quiero que la industria intendentes, secretarios de los inspectores 
ciones de su vida lo pq en y el comercio español estén siempre mejor médicos, jefes de los batallones de artillería

, ca cu sus uiscursos. Na- j que están; porque cuando oigo deoir que nues- y jefes y oficiales de ingenieros; 125 para los

da dq gaiás retóricas, de conceptos altisonan
tes, de preparaciones previas ni de proliios 
estudios.

Va directamente al objeto, lo ve en todos 
sus aspectos, y condiciones, se dirige á él, lo 
examina, y Conjel buen sentido práctico que 
propios y extraños le reconocen, ékpone el 
asunto con crudeza á, veces; pero con sincera 
convicción, ein pretensiones, con lógica in
contestable, con modesta elocuencia, que lle
va él fuego de convicciones arraigadas, tan 
arraigadas como honradas, y tan justas como 
perseverante es siempre en sus propósitos.

Enjuicia bien, no le falta cultura, ekcede á 
muchos que pasan por Clarividentes en las 
cuestiones ecônôïhicas, y argumentandosiem- 
pre con lógica y buen sentido, ataca y estrecha 
al enemigo con las armas que le prestan su 
gran experiencia y el convencimiento que tie
ne de muchos detalles de la vida rural y de 
las necesidades públicas, que valen más que 
el conocimiento de las altas cuestiones de 
la ciencia económica ó del derecho público.

Véanse, si no, los siguientes elocuentísi
mos párrafos de su discurso, que sentimos 
no dar íntegro:

«Ante todo, me permitiréis que haga una 
pregunta, para probar mi tesis. Señor minis
tro de Tomento, se habla aquí de que las 
compañías de ferro-carriles van á ser auto
rizadas para subir el 12 por 100 en las tari
fas de gran velocidad; ahora bien, ¿qué se 
entiende por gran velocidad? ¿Se entiende 
que la gran velocidad y la doble pequeña ve
locidad son una misma cosa? (El señor minis
tro de Fomento hace signos afirmativos.} Pues 
entonces, ¿por qué no se ha dicho así? La 

. doble pequeña velocidad nunca ha sido con
siderada como gran velocidad para todos los 
efectos; se considera como gran velocidad 
para el transporte y no para la percepción, 
porque para la percepción no es más que el 
doble de pequeña veLocidad, y se señala una 
canáidad determinada de peso que han de te
ner los bultos.»

tra industria se ha desarrollado mucho, miro 1 
á mi alrededor y veo á mi país empobrecido, 
y recuerdo cómo estaba antes de que hubiera 
ferrocarriles; entonces teníamos oró, ué es 
lo único qüe por lo visto so llama dinero, 
aunque yo doy á toda clase de dinero la mis
ma importancia para las transacciones mer
cantiles, porque si no es oro, será papel ó 
calderilla; con tal de que haya un signo para 
cambiar las mercancías y los productos que 
tenga España, algo que sírva de signo, como 
decían los Espartanos, estoy completamente 
satisfecho. Habiendo productos, habrá lo 
demás.»

Estamos cornpletamente conformes con los 
conceptos vertidos en los párrafos preceden
tes, y felicitamos al Sr. Cuesta y Santiago 
por su patriótica actitud en este gravísimo 
asunto.

G.
-------- -.................. ..............

presupuesto de guerra
ORGANISMOS SUPRIMIDLES Y REFORMABLES

De pequeneces, y no de las del Padre Colo
ma, nos vamos á ocupar en este articulo. 
Hagamos, pues, economías de á céntimo, ó. ver 
si encontramos en el presupuesto algunas 
partidas en las que se puedan hacer cuatro ó 
seis millones de céntimos, porque como so
mos pobres y estamos muy angustiados, de
bemos aprovechar todo lo aprovechable; y un 
céntimo de aquí, otro de allá, y varios de acu
llá, pueden sumar una cantidad de alguna im
portancia.

La primera nota que aparece ennuestra car
tera dice así: Página 563, pormenor del pre
supuesto, cebadan «Las 6.365.235 raciones de 
69.375 litros que Corresponderán á...., en to
tal 17.439 caballos y mulos, al respecto de 0'76 
pesetas cada ración, importan 4,837.577 pe
setas.»

Lo primero que se nos ocurrió en el examen 
de esta cifra fué quedebíasuprimirse un cuar
tillo de cebada por ración, fundado en que es
tando en pie de paz y no teniendo más que sí- 
mulaeros de grandes maniobras, bien pudie
ran mantenérselos caballos y mulos con cinco 
cuartillos diarios, y nos economizábamos seis 
millones de trece céntimos próximamente. De
sistimos de esta disminución, temerosos de 
que nos saliese algún oficial veterinario dán
donos un palmetazo con una lección de prin
cipios proteicos, hidrocarbonados, calorías, 
kilográmetros, digestivilidad, coeficiente di
gestivo y demás jerga químico-higiénico-zoo- 
técnica, y nos hiciese ver que cada caballo 
necesita para su alimento dos celemines 
ó tres diarios de cebada. Pero en nuestro 
empeño de encontrar economías en este ce
real, consultamos con varios labradores y 
corredores de granos, y todos nos han asegu
rado que el precio medio de la cebada un año 
con otro es de 18 reales fanega. Y nosotros 
digimos: aquí está la economía; puesto que la 
Administración no debe comprar una ni dos 
fanegas, sino que debe hacer el acopio en 
grande escala y en la época del año que se 
vende más barata, bien se puede rebajar la 
ración á sesenta y cinco céntimos, que viene á 
salir la fanega á 5'20 pesetas.

i Dejándonos de matemáticas, diremos sen
cillamente que, rebajando á once céntimos 
ración diaria de cebada de nuestro ganado 
militar, las 6.365.235 raciones importan pese
tas 700.175 menos que las presupuestadas: 
economía muy digna de tenerse en cuenta.

¿Qué se necesita para alcanzar esta rebaja? 
Alguien diría que establecer dos ó tres gran
des depósitos en los centros productores 
donde se recolecta en abundancia la ceba
da (Castilla la Vieja, la Nueva, Extremadura 
ó Andalucía) y entregar la Hacienda al ramo 
de Guerra, con la anticipación debida, todos 
los créditos consignados para esta atención. 
Nosotros decimos que dar a,mplias facultades 
de contratación á nuestra inteligente Admi
nistración militar, supuesto que su compe
tencia acreditada, su celo bien probado y su 
interés nunca desmentido por mejorar todos 
los servicios confiados á su especialidad téc
nica, en bien del ejército y de la nación, ha
llaría el medio de que la ración de cebada 
sólo costara 0'65 en vez de 0'76 que hoy cues
ta. Es tan elevado el concepto que tenemos 
formado del cuerpo administrativo del ejér
cito, que no dudamos realizaría esa economía 
si se le dan los medios de acción que él solo 
conoce.

caballos de tropa de caballería; 145 para los 
de id. de artillería; 150 para los de ayudantes 
secretarios de la Comandancia general de 
artillería é ingenieros, jefes y oficiales de ca
ballería, Escolta Real,-Estado Mayor, ayudan
tes de campo y ódánto militar, y oficiales ge
nerales y sus asimilados; 175 id's caballos de 
jefes y oficiales de artillería montada; 2Ó01os 
caballos de tiro de artillería; mulos de inge
nieros, Administración y Sanidad á 80 pese
tas, y los de artillería á 90. í

Aquí yoiv.emQS á invocar el mismo princi
pio de igualdad ante el presupuesto. Si los je
fes de infantería y de artillería de plázdy los 
jefes y oficiales de ingenieros, que están en 
peores condiciones para remontarse que los 
de caballería, por ejemplo, tienen suficiente 
con 100 pesetas de gratificación de remonta, 
no.se nos alcanza la razón de por qué los de 
caballería han de tener asignadas 150 pesetas 
y 175 los de artillería montada. Comprende
mos que á los oficiales generales y los jefes 
y oficiales de Estado Mayor se les consigne 
mayor cantidad, pero no á los demás. Si á 
los que hoy se les asignan 100 pesetas para la 
remonta nm tienen suficiente, auménteseles 
lo necesario, y que no haya esa diferencia, 
que no tiene razón de ser; pero si con esa 
cantidad hay bastante, como nosotros cree
mos, rebájese á 100 pesetas la consignada 
para los caballos de jefes y oficiales de caba
llería, que implican 69.550 pesetas de econo 
mía; la de los de tropa, que suma 251.000 pe
setas; la de los jefes y oficiales,de artillería, 
que asciende á 42.300, y la de los de tropa, que 
se eleva á 35.830; ó sea un total de 389.680 pe
setas de economía.

_ Resulta, pues, de nuestra rebaja por cén
timos, que se puede hacer en el presupuesto 
que glorijíea el Gobierno y condenan las opo
siciones y algunos ministeriales, las siguien
tes economías:

En las raciones de cebada... 
En gratiffcación de montura. 
En gratificación de remonta

Total de economía,..
Agregado este millón y pico de pesetas á 

los catorce obtenidos por los diferentes con
ceptos expresados en anteriores artículos, 
nos resulta una economía de 15.255.156'68 pe
setas. De esta cantidad, más de diez millones 
se economizarían en el momento de decretar 
las supresiones y reformas que hemos indi
cado, y el resto en dos ó tres años que tarda
ría en amortizarse el personab sobrante.

Como han observado los lectores, esa eco
nomía de más de sesenta y un millones de rea
les se produce sin perturbar ningún servicio 
y sin lesionar intereses particulares, Antes 
al contrario, proponiendo reformas técnicas, 
racionales y beneficiosas, no sólo para el 
ejército y el Tesoro, sino para la nación: re
formas que reclama á diario la opinión públi
ca, y que hemos visto reflejada en (aprensa 
profesional militar y aun en una buena parte 
de la mayoría ó del partido conservador.

Hasta aquí nuestro proyecto de organiza
ción militar económica, ya que nos vemos 
imposibilitados de continuar escudriñando el 
presupuesto y exhumando algunas otras par
tidas réductibles, para probar con números á 
los adversarios de la reducción de los gastos 
de Guerra, cuán fácilmente se puede castigar 
este presupuesto y cómo están sobrados de 
razón el ilustre hombre público Sr. Gamazo, 
iniciador de este saludable movimiento eco
nómico, y el partido liberal, que, aceptando 
las doctrinas sustentadas y defendidas con la 
mesura, constancia é impavidez del diputado 
por Medina, ha inscrito en su bandera el 
lema «Organización juiciosa y económica de 
todos los servicios del Estado.»

Y ya que no hayamos podido encontrar 
aquí un ejemplar de los presupuestos, en el 
próximo artículo sintetizaremos cuanto lle
vamos dicho, y posible es que volvamos so
bre las remontas y depósitos de sementales, 
cuya organización actual y mecanismo fun
cional es la negación completado los más ru
dimentarios principios de las ciencias bioló
gica y económica.

El General Lüperoni.
Barcelona, 22 de Abril de 1892

CUESTIONES COBCHO-T/IPOIIEBÍS
La explotación del alcornoque ha llegado á 

alcanzar en España extraordinaria impor
tancia, y la industria que de ella se deriva 
figura en el segundo lugar entre los distintos 
artículos que exportamos.

Con decir que sólo en nuestro país excede 
el consumo de tapones de 14.000 millares, 
quedaría demostrada la riqueza que esta in
dustria representa, si no tuviéramos en abo
no de nuestra defensa otros argumentos que 
dicen muy alto gue la protección se impone, 
si millares de industriales no han de verse 
mañana en las puertas de la miseria y mer
mados los ingresos que percibe el Estado.

¿Pero es que hay fuerzas políticas, razones 
económicas, intereses contrarios á los inte
reses de la industria corcho-taponera, que 
entorpecerán en momentos decisivos las her
mosas corrientes de concordia que sentimos 
en pos de protección igual para todos? ¿Es 
que son antitéticos los intereses de unos y de 
otros? ¿Hay alguno tan obcecado y falto de 
patriotismo que se opusiera por particularí
simos intereses al interés general? No lo po
demos creer.

A la agitación pasada ha sucedido un pe
ríodo de calma beneficiosa, precursora de 
días de bonanza; á los días de exaltación y á 
los rigorismos exagerados, el reinado del 
buen sentido, y la producción 3^ la industria 
sellarán muy en breve su pacto de concordia, 
atentos estos intereses á salvar lo más pre
ciado para no lesionar otros más altos.

La deseada paz, la aurora de un renaci
miento para la producción y la industria cor
cho-taponera se vislumbra con hermosos tin-

Pesetas.

700Ï75
13.392'40

382.680

1.103.247'40

tes de arreboles por los horizontes sevillanos. 
Y es que el patriotismo se abre paso ante el 
interés egoísta, abandonando el campo de la 
lucha estéril, por el fructífero pensar de una 
buena avenencia.

Bien haya quien la ha iniciado. A esta cam
paña no somos ajenos; pero toda la gloria le 
cabe al Sr. Isern y Maury, de Sevilla, que en 
vez de atizar la hoguera del disentimiento, la 
voz de su patriotismo, la nota de subuen jui
cio se ha impuesto á todo y la jornada toca á 
su término.

Los propietarios no están, no pueden estar 
interesados en que emigre de nuestro país 
ésta industria que tantos brazos entretiene, 
que tantas riquezas presta, así como los in
dustriales son los primeros en desear que la 
producción del corcho sea cada vez mayor. 
¿No cabe la armonía?

Véanse si no los elocuentes y sentidos pá
rrafos que El Noticiero, de San Felíu de Gui- 
xols, pone en boca del Sr. Isern, que le hon
ran en extremo, y que dicen que la paz será 
firmada dando unos y otros la solución con
veniente al Gobierno.

Nosotros propondremos la nuestra en estas 
direcciones.

Dice El Noticiero:
«Para probar lo fructífera que va á ser la 

campaña de concordia que hemos iniciado, 
vamos á copiar unos párrafos de una carta 
que adjunto con un folleto, que acaba de pu- 
Wicar Et Derecho de Exportación, nos ha re
mitido nuestro amigo D. Francisco Isern, de 
Sevilla:

«En el núm. 19 de El Noticiero dirígese una 
excitación á mi patriotismo con motivo de la 
reunión que habrá de celebrarse en Gerona, 
para pedir al Gobierno procure obtenei* ven
tajas á la introducción de los tapones en el 
extranjero; pero ¿ha podido jamás dudarse 
de que seríamos sordos á ese llamamiento los 
cosecheros y y exportadores de corcho?

«Cataluña y Extremadura me tendrán siem
pre á su lado para pedir amparo y protección 
para los taponeros cuando se pida á nuestro 
Gobierno recabe rebajiís en los derechos de 
exportación.»

»Nosotros creemos que loS señores diputa
dos y senadores corcheros, y cuantos nos 
combatieron en lo de los derechos sobre el 
corcho harán como el Sr. Isern, y nos ayuda
rán para lograr del Gobierno qué obtenga re
bajas á la confección de nuevos tratados; 
porque esta es la única manera, á nuestro 
entender, de obtener que se anulen los dere
chos que gravan al corcho á su salida, pues 
no sólo hoy, sino siempre, hemos dicho no te 
miamos la lucha con los extranjeros; hasta 
dándoles un 10 ó un 20 por 100 de ventaja.»

Ni una paplabra más por hoy de nuestra 
parte. Continuaremos.

Nuestro aplauso sincero al Sr. Isern, que 
bien lo merece por su desinterés y patrio
tismo.

ULTKAMAK
LOS NUEVOS PRESUPUESTOS

A las continuas reclamaciones que duran’ 
te estos últimos tiempos han hecho las clases 
productoras del país, responden una vez más 
los gobernantes con unos presupuestos que 
caen como pesada losa sobre la riqueza de 
nuestras Antillas.

Lo primero que resulta en la nueva obra 
financiera, sin plan ni concierto, es la ten
dencia á hacer creer á los contribuyentes 
que se han oído sus clamores y que se han 
emprendido reducciones de importancia en 
ios ingresos; pero en realidad lo que se hace 
es cambiar la entidad que interviene en los 
gastos, pasándolos del presupuesto general 
del Estado al de las diputaciones provincia
les, á las cuales se conceden nuevas entradas 
que siempre representarán un gravamen pa
ra el contribuyente.

Las cargas que se suprimen á la entidad 
Estado y se echan sobre las diputaciones, 
calculadas aquellas por el presupuesto de 
1890-91, son las siguientes:
Presidio................................
Beneficencia........................
Escuela profesional............
Bellas Artes........ l...............
Montes..................................
Obras públicas....................
Carreteras...........................
1(4 de Guardia civil.............
Institutos de 2.® enseñanza

Total si no ha habido algún
aumento...............................

Y si el presupuesto del Estado
es de......................................

$ 177.879 
67.119 
18.000 
8.550 

26.700 
85.220 
30.000

549.630 
124.850

$ 1.357.948

$ 21.946.356

Resulta realmente recargado 
el contribuyente con..............  $ 23.314.304

Si á esto añadimos los 5.000.000 á que as
cienden generalmente los créditos supleto
rios, tendremos 28.314.304, y si tomamos en 
cuenta los 12.000.000 que cuestan actualmente 
los ayuntamientos y diputaciones provincia
les, bien podemos decir que en realidad la 
carga que se echa en el próximo año econó
mico de 1892 á 93 sobre el contribuyente es 
de más de 40.000.000 de pesos, por más que 
en cálculos alegres resulten tan sólo de 
unos 22.000.000; se admite, pues, que podemos 
pagar, no 30, sino 40 millones.

Para satisfacer las justas quejas de nues
tros productores, se suprimen todos los re
cargos sobre sus derechos arancelarios, ri
giendo tan sólo los derechos que se fijan e» 
el Arancel. No sabemos de qué Arancel se 
trata; pero podemos estar seguros de que no 
es aquel que formalmente se prometió á los 
comisionados que vendría á consulta de las 
Corporaciones, con la debida antelación. A 
renglón seguido se establece un impuesto 
transitorio de 10 por 100 sobre los artículos 
importados, cualquiera que sea su proceden
cia, incluso la nacional, excepto los de co
mer, beber y arder, y como muchos de éstos
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nos vienen de la Península, y aunque así no 
fuera, todos han de pagar al igual de los na
cionales, claro está que quedamos en las 
mismas condiciones en que estamos respecto 
á la aplicación de la ley de relaciones mer
cantiles: los artículos de origen peninsular 
gozarán de beneficios al importarse en Cuba, 
que no gozan los cubanos al entrar en la Me
trópoli, y seguirá la facilidad de nacionalizar 
las mercancías extranjeras, habiendo sido 
infructuosas cuantas gestiones se han hecho 
contra un estado de cosas que pugna contra 
la justicia y la equidad.

Como la industria cubana se considera en 
estado floreciente, se ha suprimido el art. 4.® 
de la ley de 20 de Junio de 1888, por el cual se 
reducían al 1 por 100 ad valorem, los derechos 
de la maquinaria y aparatos aplicables á la 
explotación de los ingenios; ahora bien, co
mo los de origen americano tienen libre en
trada, los hacendados cubanos se verán obli-

sucesivo, á renunciar á la espe
cialidad de algunas máquinas fábricadas en 
Inglaterra ó en Francia, á pagarlas mucho 
más caras, ó á nó comprar más que las de 
los Estados Unidos, á cuya nación se conce
de eslíe nuevo monopolio.

La contribución sobre las fincas urbanas 
se reduce al 12 por 100; pero al mismo tiem
po se autoriza á los ayuntamientos para ele 
var esa contribución en un 50 por 100; es de- 
ci^ para que cobren además el 6 por IGO.

Busquemos la reducción: En la actualidad 
pagan las fincas urbanas el 16 por P 0 y los 

perciben el 18 de ese 16, ó sea
I adelante, el Estado cobrará 

el 12 y el municipio el 6, ó en conjunto el 18: 
rebaja se reduce al 0‘88 

por 100, ó, lo que es lo mismo, el Estado apa
renta una reducción de 123.900 pesos en el ar
ticulo 3.*^ de la sección primera de los ingre
sos de sus presupuestos, para cedérselos á 

existiendo una baja ver
dadera é insignificante para el contribuyente
4 cantidad presupuestada de 
18.172 pesos fuertes.

El Sr. Romero Robledo, haciendo renacer 
los planes del Sr. Fabié, que dieron lugar á 
una gran agitación en todo el país, impone 
nuevas tributaciones á las dos ñientes prin
cipales de riqueza; al azúcar y el tabaco; pe
ro para que la impopularidad de la nueva 
carga caiga de lleno sobre las Corporaciones 
populares, autoriza á las diputaciones para 
que impongan un arbitrio sobre el tabaco 

valor, y 
azúcareSj cuyo tipo tninimurn 

centavos por cada 1.000 kilos de 
y cinco centavos al 

y tmeles. Volvemos, pues, á te
tas sAhra ni tapete lag Contribuciones direc- 
cSX íantnb Goníra Ifts

fila ^n bm-" y sólo se 
lo? «51a mínimum para el arbitrio sobre 
Ies pudiendo las diputaciones dar- 
ta extensión que les convenga, y és- 
nblíSon® nuevas 

^6 les crea no están de 
I recursos que se les concede.

Hacendados tienen, pues, que agitarse 
mqíino, si no pueden ver caer sobre sus in
genios aquellos dos ó tres millones de pesos, 
que algunos mal avenidos con nuestros pro
gresos aconsejaban que se impusieran á la 
industria azucarera.

No necesitamos decir más sobre las nue
vas exacciones que se tratan de imponer á la 
riqueza, en los actuales momentos.

En el Congreso leyó al fin el señor ministro 
de Ultramar el proyecto de ley de presupues
tos de Puerto Rico. Importan los gastos pe
sos 3.691.746'57, y los ingresos 3.725.597.

En los gastos se fija la cifra legal que ha 
debido consignarse en los presupuestos an
teriores para intereses y amortización de la 
Deuda, es decir, 712.000 pesos en lugar de 
230.000, y la cantidad necesaria para el servi
cio de excedentes, reemplazo, Guardia civil 
y Orden público, que se hallaban indotados.

Se hacen grandes economías, entre ellas, 
la supresión de la Audiencia de lo criminal 
de Mayagüez, de la Contaduría de Hacienda, 
y en la sección de Guerra 102.727 pesos, y en 
Marina 11.834: además pasan las Estaciones 
agronómicas á cargo de la diputación pro
vincial.

En cambio se eleva á 50.000 pesos el crédi
to para obras del puerto de là capital, que 
sólo tenía consignados 22.000.

Respecto á ingresos, se proponen reformas 
en contribución industrial y cédulas, se ele
va á un peso por cada 100 kilos de café ex
portado el impuesto de 0'25 que hoy paga por 
quinta], y se establece el transitorio del 10 
por 100.

Con las reformas hechas, y habiendo apre
ciado los ingresos por los rendimientos del 
ano anterior sin el semestre de ampliación, 
y descontada la baja en Aduanas por el con
venio de los Estados Unidos, el ministro ha 
hecho un presupuesto que no agrada á na
die. El impuesto fijado al café destruiría toda 
la bondad de la obra, si hubiere en ella gran- 
de.s méritos.

El superavit es de 33.850.043 pesos.
Entre otras disposiciones figuran la eleva

ción al 15 por 100 del descuento que sufren 
las clases pasivas.

Estudiaremos estas reformas.
Tacón.

<«>

Gracias sean dadas á Dios, que parece ha 
escuchado la voz de la razón y de la ciencia; 
pües según nos han asegurado, el señor minis
tro de la Guerra se propone reorganizar los 
establecimientos de remonta, de modo que 
con gran economía respondan cumplidamen
te á los altos fines para que fueron creados.

El general Azcárraga ha empezado su obra 
enviando una comisión, presidida por el ilus
trado y recto general Sr. Coig y O'Donnell, 
p ara que sobre el terreno estudie é informe 
a cerca del mecanismo funcional y resultados 
p rácticos que dan las remontas, lo mismo 
biajo el punto de vista agrícola, que bajo el de 
la recría de los potros y el de las economías 
qu© pueden introducirse.

I,a competencia, buena fe, veracidad é in
tegridad del Sr. Coig nos hacen esperar un 
resvdtado favorable y beneficioso para los in
tereses particulares del ejército y generales 
de la nación. Sin embargo, hemos de reco
mendarle estudie con atención los puntos si-
guientes:

¿Existen en las remontas prados artificia- 
ies? ¿Cuántas hectáreas y de qué clase de 
plantas están compuestos?

¿Las 400 fanegas de tierra que se autoriza 
para la siembra, y que deben ser de primera 
clase, lo están de leguminosas ó de gramí
neas? Si lo están de cebada, importa averi
guar si los potros la comen en verde ó en 
grano; qué número de fanegas de cebada 
produce cada una de tierra de las remon
tas, comparada con las que producen las su
yas á ios agricultores particulares de la co. -z. á mal traer ú la agricultura española; pero
marca para cuyo m<.cio p c^ nreeun- i si fuera cierta la razón que informa su pro
de producción de ai.o^ ante rioje^, y yecto, nada importaría, porque al pagar el
te a los cultivadores país por ^o.^ pro I 27 ^^a tierra, como se oculta otra,
WíamUn eX“Le «í general Coig 1» eontribución resulte por la mitad, y asi,

para cuyo efecto pida las cuentas ,

sí con 2o yuntas de bueyes y vacas y 10 pa
res de mulas que por io menos habrá en la 
remonta de Córdoba, y 161 remontistas, jó
venes, sanos y robustos, podrían obtenerse 
productos suficientes para comprar el ga
nado cerril y aun quizá para que el arren
damiento de las dehesas saliese gratis.

Debe examinar muy detenidamente si la 
recría de los potros es uniforme todo el 
ano, ó si en alguna de las estaciones pasan 
hambre, y si ésta ó la escasez de alimentos 
es causa del poco desarrollo de esos anima
les, de algunas enfermedades, de la epide
mia que tan excesiva mortandad produjo 
meses pasados y de la ruina prematura de 
los caballos en los regimientos.

Debo penetrarse bien de los conocimientos 
que se requieren para dirigir y explotar esos 
centros de recría y examinar el personal de 
que constan, para ver si es apto en llenar su 
cometido, con arreglo á la misión ú obliga
ciones que á cada cual impone el Reglamento. 

Si, como esperanios, el general Coig exami
na, estudia y medita ésta y otras cuestiones 
que dejamos á su competencia é ilustración, 
seguramente propondrá al ministro una re
forma radical, profunda, científica y econó
mica, ó la supresión completa de los estable
cimientos de remonta.

Al ministro, por su parte, se le presenta la 
ocasión de hacer la reforma más beneficiosa 
y transcendental de cuantas puede llevar á 
la práctica, satisfaciendo la demanda del 
ejército y del país, sintetizada en los artícu
los que sobre el presupuesto de Guerra veni
mos publicando, con la creación inmediata 
de una Inspección general de cría y recría 
caballar y remonta general, una yegüada 
modelo, seis depósitos de sementales y tres 
depósitos de recría, en la forma que propone 
el general Luperoni, que sobre ser la más ra
cional y científica, es la más económica.

Ahora lo que dudamos es que el informe 
de D. Cárlos Coig surta efectos inmediatos, 
ó pase á nuevos informes de centros, juntas 
ó comisiones á que tan dado es el Sr. Azcárra
ga, para dar largas á asuntos de este género. 
Y eso que el ministro debe saber que se está 
sobre la pista de lo inútiles y costosos que son 
esos establecimientos, y quizá en el seno de 

' la Representación Nacional se digan verda
des que nosotros hoy no queremos estampar.

Pero que sabrá el país, produciendo la ad
miración y el escándalo de las gentes

Porque estamos dispuestos á decirlo todo.
■*— —  ' ....... ———

Puede darse como cosa resuelta la prórro
ga de edad p'ara el retiro forzoso de los subal
ternos de la Guardia civil y de Carabineros, 
pues nombrada en el Congreso la comisión 
que ha de emitir dictamen, ésta lo efectuará 
a la mayor brevedad, y la ley se aprobará sin 
discusión por ser de estricta justicia é impli
car una gran economía.

Fácil es que también se líaga extensiva esa 
prórroga á los tenientes de todas las armas 
y cuerpos del ejército, ya que todos se hallan 
en iguales condiciones para prestar servicio, 
y la economía será mucho mayor. Nunca he
mos podido comprender por qué razón se 
considera inútil para el servicio á un tenien
te del ejército á los cincuenta y un años de 
edad, y aptitud á prestar su servicio militar 
y profesional hasta los sesenta años á un mé
dico ó un oficial de Administración militar. 
Por eso opinamos como El Heraldo de Ma
drid, que ocupándose de esta cuestión, se ex
presa así:

«Pero ápoc qué no se sigue la misma con
ducta con los demás cuerpos del ejército? La 
vida del guardia civil y del carabinero es 
más penosa que la de sus demás compañeros 
de armas. No hay razón para que la medida 
no sea extensiva á toda la oficialidad. Ha
ciéndolo así, la economía será realmente con
siderable. ¿A qué, pues, legislar especialmen
te para esos cuerpos?

«La ley debe ser igual para todos, con . sus 
beneficios y sus quebrantos. Lo demás es 
volver á dividir el ejército en castas, cuando 
tanto se habla de que debe ser una sola fami
lia, con un solo padre.»

De igual modo piensan todos los periódicos 
militares; pues como dice muy bien La Co
rrespondencia Militar, «este proyecto, des
pues de bien pesado el pro y el contra, debe 
ser igual para todos, y seguirle adelante si 
en él hay beneficios para los que comprenda, 
y también para los que estén fuera de él.»

Por nuestra parte, .excitamos el celo déla 
comisión del Congreso para que emita pronto 
dictamen y se ponga á discusión inmediata
mente, á fin de que pronto se convierta el pro
yecto en ley y puedan hacerse las importan
tes economías que resultan.

¿No está conforme el Sr. Azcárraga?

RIQUEZA OCULTA
Con gusto insertamos la siguiente carta 

que nuestro estimado amigo y suscriptor don 
Cayetano Guzmán nos envía, en la cual se 
contesta á la proposición presentada por el 
distinguido senador por Guadalajara,, D. Die
go García, referente al proyecto de ley para 
evitar la ocultación de la riqueza rústica, 
Œsiciôn que dimos á conocer á nuestros 

es en uno de los pasados números.
Dice así la carta:

tExemo. Sr. D. Diego García, senador del 
reino.
»Muy señor mío y de mi mayor respeto: He 

leído con pena su proposición de ley, que tra
ta de descubrir la ocultación de la propiedad 
inmueble en lo que se refiere á la rústica, por 
medio de la tercera triangulación de la Pe
nínsula, dictando reglas para conseguir de 
una vez las ocultaciones de contribuyentes ó 
fincas que éstos ocultan para no satisfacer 
cargas al Estado, que ya un articulista eva
lúa en 20 millones ae pesetas.

»No es censurable su propósito, partiendo 
del error de creer que la riqueza oculta está 
en la extensión, porque entonces es una ver
dad que, cuantas más tierras haya, cuanta 
mayor sea su extensión, mayor será el ren
dimiento que para el Tesoro devengue la 
contribución territorial, y pronto también el 
abandono de infinitos pedazos de tierras que 
no se sembrarían con el castigo que se les 
viene encima con su proyecto, tierras llama
das de propios, fincas abandonadas mil veces 
por los cultivadores, vetas de terrenos hol- 
gantíos que rara vez producen, pero que ha
brán de quedar hicimos para la ganadería, 
si bien que no es esta la razón que informa 
su proposición, á menos que la ganadería 
pague por pastos, lo que se propone el pro
yecto, ó los ayuntamientos sean responsa
bles del pago de aquellos terrenos que resul
ten de la triangulación, al terreno contribu
tivo. .

«Opino que y gran oculi acién en la terri
torial, y no de otra manera se comprende la 
enorme contribución del 27 por 100, que trae

sólo así podemos vivir lófe labradores, ó por fe 
menos los que opinan en materia de la ocul
tación como el proyecto del senador por 
Guadalajara.

«Hay ocultación de riqueza, no digo de ex
tensión, sino de producción, y así los unos 
pagamos por los otros, porque la Dirección 
reparte los cupos sobre las provincias, como 
harían los sátrapas romanos; como pasamos 
del diezmo á Brabo Murillo de rondón, con 
unos amillarámientos únicos que se conser
van, con unas cartillas de gastos y productos 
para salir del paso, como quien creía que no 
se pasaría del 10 ni se llegaría al 27; superior, 
la del Tesoro al propietario.

El proyecto, pues, empeora la situación, 
porque habrá quien ^rea que es verdad lo 
de medir las tierras, descubrir las oculta
ciones y luego reintegrar á los propietarios 
la mitad del desembolso por los descubri
mientos verificados.

«Esta es la verdad, respetable señor sena
dor; hay que cambiar el sistema contributivo, 
estimando dos factores, la renta y el capiltal. 
La renta pior el producto general del país ó 
de la localidad, y el capital de igual manera, 
y con millares nuevos, hechos por las provin
cias y los pueblos; repartir el 2 al millar del 
valor en venta y el 10 por 100 de la renta, se
ría una contribución suficiente á lo repartido 
al Tesoro y equitativa al propietario, pues 
que así y sólo así confío que habría de "des
cubrirse la riqueza, que es el producto y el 
capital que la produce.

«Ya dijo el eminente estadista D. Fermín 
Caballero, que el catastro costaría 20 millo- 
de duros, y no creo que está nuestra desven
turada nación en aquella prosperidad necesa
ria para tener el gusto de saber la figura de 
las parcelas diversas que cultivamos, descon
tadas lagunas de 12 leguas como la Albu
fera, ríos, caminos, cotarros, y en fin, el 25 
por ICO de terrenos inútiles aí cultivo, como 
dijo otro labrador de lo más notable, el se
ñor Candau, para venir á saber que son sólo 
37 millones de hectáreas las que componen 
la superficie que tributa, según el estado si- 
gnieñte:

Hectáreas

Superficie de 45 provincias......... 48.953.360 
25 por 100 inútil.............. .............  12.238.340

Total................................. 36.715.020
Montes del Estado, 1885.............. 7.871.882

Líquido............. .... 28.843.138 
Tributan 44.487.316 fanegas del 

marco real á 66'40 áreas.....  28.649.831
Ocultación....... .........    193.307

«No tengo la pretensión de haber convenci
do al respetable senador por Guadalajara de 
la ineficacia de su proyecto, por el cariño que 
tenemos todos, y es muy natural, á nuestras 
producciones, pero entregamos estas líneas 
á los contribuyentes de buena fe, por si se en
tusiasmaban ya con la buena idea de recoger 
algo de lo desembolsado por el talón de con
tribución, para que pierdan toda esperanza 
de compensación por un proyecto que será 
ley, pero quedará escrita entré los buenos de
seos irrealizables.

«De V. Ë. suyo atento y seguro servidor 
que besa su mano.

»C, Guzmán,
»Labradqp en San Martín de Valveni.»

- - - - - - - - - ——

CÁMARA AGRÎCOL.A DE VALENCIA 
(Conclusión)

Con tales propósitos, se complació en lla
mar á su seno á ios dignos representantes de 
esta Cámara oficial de Comercio, cuyo dicta
men, en la parte relativa á la seda, de su lu
minosa información sobre la última reforma 
arancelaria, coincidía perfectamente, hasta 
en la fecha, con el proyecto de ley que nos 
ocupa; honraron también con su "presencia 
nuestra primera reunión los dos señores di
putados que forman parte de la comisión del 
Congreso, y que accidentalmente se encon
traban en Valencia; oyéronse las opiniones 
de hilanderos y productores, y se hicieron ti
tánicos esfuerzos para conciliar sus entonces 
opuestos intereses.

Todo fué inútil, aunque no ciertamente 
estéril; porque los representantes de la indus
tria hilandera cedieron, primero reduciendo 
sus aspiraciones á un derecho de exportación 
de 66 céntimos de peseta al capullo tierno, y 
á 1'50 el capullo seco; luego las redujeron á 
42 céntimos y 1'25 respectivamente, y'uno de 
ellos, español por supuesto, llegó á confor
marse con el único derecho de una peseta, 
creyéndose con él bastante defendido, si la 
autorización del art. 2.° del proyecto se con
vertía, como erade rigor, por là razón antes 
indicada, en un precepto claro y terminante, 
esto es, en la imposición de altos derechos á 
la seda hilada, torcida y labrada, protegida 
con las enormes primas concedidas por las 
Cámaras francesas.

Ese espíritu de transacción merecía los 
plácemes de todos, y esta Cámara los agra
decía y los aplaudía, porque facilitaban una 
solución conciliadora, tan en harmonía con
sus propósitos y deseos; pero demuestran bien 
á las claras, si se comparan sus últimas pro
posiciones con las que, de acuerdo con ellas, 
aparecen en el proyecto de ley, que estuvie
ron exigentes en demasía cuando solicitaron 
el apoyo de nuestros diputados.

Los agricultores de estas zonas, por el con
trario, se mostraron siempre intransigentes 
y arrastraban con frente serena la especie de 
odiosidad que con su actitud se atraían, de
mostrando, con la elocuencia de los guaris
mos, que esta producción no podia soportar 
el más ligero gravamen, sino que, por el con
trario, necesitaba el doble auxilio del Estado 
y de la ciencia, para no desaparecer en ab
soluto, aun continuando el staiu quo, y que 
todo derecho de exportación, fuera cual fue
se, al eliminar, como primera consecuencia, 
los compradores franceses, produciría irre
misiblemente la inmediata desaparición de 
esta cosecha y hasta la esperanza de su re
nacimiento, que ya vislumbrábamos gozosos 
por las garantías de.éxito que ofrece el siste
ma de selección de Pasteur para obtener de 
la cría del gusano un producto remunerador, 
hoy siempre escaso y'' por mil conceptos inse
guro.

Confióse, por fin, á una comisión mixta 
que, en unión de los representantes de am
bas Cámaras estudiase si habría algún me
dio conciliador que fuera digno reñíate para 
tan laboriosas y patrióticas negociaciones, y 
entre otros, que fueron desechados, presen
tó el que suscribe el suyo, con la conformi
dad de los agricultores y también de algunos 
hilanderos, en el cual sé establecía una espe
cie de tarifa para fijar los precios del capullo, 
tomando por base la cotización del mercado 
de Lyón en Francia, por el carácter univer
sal que se atribuye para las transacciones del 
capullo y de la seda.

Según él, anualmente se fijaría el precio

mínimo del capullo por un jurado mixto de 
cosecheros y fabricantes de hilados, con arre
glo á aquella cotización oficial y al cambio 
corñente entre España y Francia, sobre la 
base de que á Un precio de 45 francos por ki
logramo de seda en Lyón (Sevennes de 2.’ 
orden), corresponde un precio de 3 pesetas y 
12 céntimos por kilogramo de capullo tierno, 
como se demuestra por la nota adjunta. (Do
cumento núm. 1.)

De esta manera podía aceptar el agricultor 
las primas de exportación propuestas, sin el 
peligro de que el mutuo interés hiciera posi
ble una confabulación entre los hilanderos, 
muy pocos en número para fijar los precios 
clel mercado en provecho propio, y por otra 
parte el fabricante asegurábala defensa aran
celaria que reclama.

Pero también fué rechazado este medio ñor 
parte de los hilanderos, y, en su virtud, lle
gamos al temido y definitivo rompimiento.

Desde este momento la Cámara Agrícola 
valenciana, recobrando su completa libertad 
de acción, acude presurosa y convencida á la 
defensa de los productores de capullo, y pone 
de manifiesto ante la sabiduría de las Cor
tes los datos y las consideraciones en que' 
fundan éstos sus oposición al proyecto de ley 
sometido al Congreso de los diputados, y que 
se exponen con claridad en la Memoria que, 
original, se incluye, del ingeniero industrial 
que intervino en las negociaciones fracasa
das, como representante de los agricultores. 
(Documento núm. 2.)

Nome permitiré molestar á las Cortes con 
reproducciones innecesarias, pero dejaré con
signado, llamando sobre ello su ilustrada 
atención:

1 .® Que los productos de la cosecha de la 
sedaño son remuneradores en las circuns
tancias actuales, y que, por lo mismo, no 
puede, ni aun indirectamente, resistir el más 
ligero gravamen, sin el peligro de que des 
aparezca en absoluto.
' 2.® Que muerta, ó sólo debilitándose la 

producción del capullo, como efecto de los 
derechos de exportación, morirían también 
ipso facto las mismas fábricas españolas que 
con ellos se protege.

3 .® Que con los derechos de exportación 
ó sin ellos, no se evitará la exportación ni el 
consiguiente conflicto para los hilanderos es
pañoles de verse privados de la primera ma
teria, porque los hilanderos franceses segui
rán comprando en España, si-bien con reduc
ción en el precio, es decir, á costa siempre 
del productor de capullo; y

4 .“ Que si de establecer ó no esos derechos 
de exportación dependiera la muerte de esta 
cosecha ó la de las fábricas de hilados, según 
se afirma por sus representantes, en tal dis
yuntiva, que en concepto de la Cámara no 
existe, porque la mano de obra cuesta pró
ximamente en España la mitad que en Fran
cia, el patriotismo aconsejaría siempre la 
salvación de la primera, que hoy importa 
3.330.003 pesetas; tanto más, cuanto que ésta 
podría prescindir de las fábrióas de hilados, 
como lo hacía en otro tiempo, presentando la 
seda hilada y en hermosas madejas á la ven
ta, mientras que las segundas, ó sean los es
tablecimientos de filatura, incluidos los fran
ceses, sólo representan 1.545.000 pesetas, y 
éstos, por lo menos los españoles, es muy 
problemático que abandonaran su industria.

Lo que resulta evidente para esta Cámara, 
por ios datos anteriores y por las explicacio
nes de los interesados, que se llan expuesto 
en su presencia, es que la protección de las 
filaturas francesas establecidas en España, 
favorece, si, también, como es natural, á las 
filaturas puramente españolas, pero en de
trimento de la producción, que todos estamos 
obligados á salvar á cualquier costa, y que 
cabe el medio de proteger al fabricante espa
ñol sin perjudicar á la agricultura; en el pri
mer caso, están los derechos de exportación, 
que comenzaron por una peseta cada kilogra
mo tierno y 3 cada kilogramo seco, y se redu
jeron por los mismos fabricantes españoles y 
franceses, como puede probar la Cámara Agrí
cola, á 0^42 y ^25 pesetas respectivamente, 
prescindiendo de mayores reducciones todavía 
que algunos consintieron, si bien no llegaron á 
formali.sarse.

En el segundo caso, está la solución que la 
Cámara somete á la alta consideración de las 
Cortes, y es la siguiente:

1 .® Invitar á los a,utores del proyecto de 
ley presentado con fecha 15 de febrero último 
á que se sirvan retirarlo, por no responder, 
en concepto de esta Cámara, al objeto patrió
tico que se propusieron. Debe quedar com
pletamente libre la exportación y también la 
importación del capullo.

2 .“ En vez de la autorización al Gobierno 
que en el art. 2.® se indicaba, debería pedirse 
la reforma del Arancel vigente, elevando 
hasta el último límite posible los derechos á 
las sedas en rama, torcidas, tintadas y labra
das, sin que resulten prohibitivos, para per
judicar lo menos posible la fabricación de te
jidos llanos ó cruzados, que, aunque en pe
queña parte, las utilizan, y que pueden resis
tir hasta el 45 por 100. Téngase en cuenta que 
un kilogramo de seda torcida se convierte en 
tres kilogramos, después de pasar por las 
operaciones del tinte, apresto, etc.

3 .” El Gobierno se procuraría inmediata
mente, por los medios que tiene en su mano, 
simiente de las mejores procedencias y com
pletamente garantidas-, para que esta Cáma- 
ray la de Murcia las distribuyan cuidadosa
mente, y á los precios corrientes en el mer
cado, entre los agricultores que lo soliciten y 
puedan dar cuenta con inteligencia de la 
marcha de la cosecha y del resultado obte
nido.

4 .® Las Cámaras llevarán cuenta separada 
de los ingresos que produzca la simiente, y 
su importe, deducidos gastos y perjuicios por 
avivación espontánea, etc., se destinará, en 
la forma que ellas acuerden, al fomento de la 
sericicultura.

5,” La Estación sericícola concedida á la 
ciudad de Alcira por real orden de 6 de Di
ciembre de 1888, quedará establecida dentro 
del mes corriente, para lo cual ofrece esta 
Cámara su concurso más decidido al Gobier
no de S. M.

6 .“ Reconocida la necesidad del fomento ó 
replantación de las moreras, esta Cámara se 
obliga á establecer los planteles modelos que 
para ello sean necesarios, si el ministerio de' 
Fomento le facilita los pocos recursos que al 
efecto se requieren, á reserva de dar cuenta 
al mismo y justificar debidamente las canti
dades invertidas y someter la dirección de los 
planteles provisionalmente al director de esta 
Granja experimental, y definitivamente, cuan
do exista, al director de la Estación sericíco
la de Alcira.

7 .® El Gobierno concederá premios hono
ríficos y pecuniarios á los agricultores que 
más se distingan en la producción de la seda 
bajo estos dos conceptos: los que hayan plan
tado en el año actual mayor número de mo
reras, y los que, tomando por base una onza 
{30 gramos) de simiente, hayan producido 
mayor cantidad y mejor calidad de capullo.

Y 8.® El mercado y el peso del capullo se
rá público y libre en los centros de venta, 
como es justo, y como ae practicaba en las 
antiguas'lonjas valencianas.

I Aunque sólo la primera y segunda, parte de 
I esta solución corresponde á la resolución de 
’ las Cortes, esta Cámara se permite consig-

nar en el presente escrito ru pensamiento 
completo, atendida la índole compleja 
asunto; y

Suplica á las Cortes se dignen acordar 
reforma arancelaria propuesta y todas aquo, 
lias que su alta sabiduría les sugiera en ¿g, 
fensa de la sericicultura, para lo cual tiene» 
esta Cámara á la disposición de todos los se. ¿ 
ñores llenadores y diputados cuantos datos y L 
antecedentes se le pidan. r

Procediendo así, prestarán las Cortes es, L 
pañolas un servicio eminente al país, y sal. B 
varán, sin perjuicio de ningún interés legít¡, B 
mo, una de las producciones más amenaza. B 
das de nuestra agricultura, digna por su ín. B 
dole simpática y casi familiar,, y por el risue. B 
ño porvenir á que está llamada, de laprotec. B 
ción benévola que solicita de los altos pode. R 
res del Estado.

Valencia, 8 de Abril de 1892.—El presiden, 
te, José Iran^so Barruchi.—El vocal-secreta* « 
rio, José N. Hubert. W

La extensión extraordinar ia del docn- O 
mento que precede, que bien á pesar g 
nuestro hemos tenido que dividir en dos K 
partes, nos impide dar hoy nuestra opU 
nión en este asunto, que cada vez con- - 
sideramos más viable y armónico para a 
todo linaje de intereses. En el número g 
próximo, á la vez que manifestemos 
nuestro sentir, haremos algunas índica- ' 
ciones pertinentes á una solución con- r 
ciliadora.

HOVIMIESTO FAVORABLE
El ministro de Estado ha pedido su opinión 

á las Cámaras de Comercio respecto á las re. 
laciones comerciales que nos convendría es« ; 
tablecer con Francia.

Respecto á los vinos, la Cámara de Madrid 
estima como de interés capital el fijar lafuer. 
za alcohólica en condiciones qué nuestros y 
caldos puedan utilizarse, como hasta ahora, y 
en .las mezclas, cosa que no sucedería si sólo 
se marcaran los 10®. En sentir de dicho cen- 
tro, el mínimum que debe pedirse son 13*, 
pues está probado hasta por el testimonio do 
los eminentes químicos^que mandó á la Pe
nínsula el Gobierno francés, que nuestro? ■ 
caldos, en su estado natural, dan esa y ma
yor graduación.

A pesar del interés con que mira la Cáma- 
,,ra de Comercio de llegar á un acuerdo con 
Francia en cuestiones arancelarias, es de pa
recer que no se llegará á ese resultado mos
trándose el Gobierno extremadamente débil, 
pues esto alentará á nuestros vecinos á exa
gerar las exigencias, y en la imposibilidad 
de pasar por lo que ellos quieran, nada se 
hará seguramente. *

España cuenta con medios para aumentar 
considerablemente el consumo interior, pue.s 
bastaría que se rebajara ó suprimiese el im
puesto de consumos para que subiera en al
gunos millones de hectolitros el vino consu
mido en la'Penírtsula. Fomentando las desti
lerías y procurando que tome incremento el 
comercio de vinos y alcoholes con América, 
sé conseguirá conjurar en parte la crisis que 
la intransigencia de la vecina república nos 
ha creado.

No hay que desconocer los daños que á la 
industria francesa está irrogando la presente 
situación, y buena prueba de que allí se esti
man en lo que merecen estos males, es b 
reacción que se viene operando en favor dil ; 
tratado con España. La Cámara aconsejan 
que en el caso de celebrar tratad 7 no sé ad
mita la cláusula de nación más fajorecida. I

Como todo cuanto á la vida económica del 
Estado, cuanto tiende á disminuir los gastos 
públicos y á aliviar las cargas del contribu- ' 
yente, encaja en las columnas de nuestro pe
riódico, y satisface por completo las aspira
ciones de nuestros numerosos lectores, de se
guro que nos agradecerán una vez más que 
demos á conocer los párrafos más salientes ‘ 
del discurso que el elocuente diputado don 
Cristóbal Botella pronunció en el Congreso 
con motivo de la discusión de las Obligacio
nes generales del Estado, Sección clases pasi
vas, en la que consumió un turno en contra, 

Si el Sr. Botella no tuviera acreditado ya 
en diferentes ocasiones y circunstancias su • 
cultura y amor á la bondad de los principios 
económicos que informan hoy la existencia 
de Jos pueblos ante la tremenda crisis que los 
afiige, si no hubiese ya puesto de manifiesto 
que le son muy comunes y familiares las 
cuestiones de la ciencia económica aplicadas 
á la gobernación del Estado y hecho gala de ¡ 
su independencia y libertad, siempre quede 
favorecer al contribuyente se trata, bastaría 
este discurso para acreditarle, en el que en- : 
contramos párrafos tan nutridos de doctrina 
como de independencia de criterio, desligán
dose de todo compromiso político cuando el 
bien supremo del Estado lo demanda.

Véanse si no los siguientes párrafos que 
gustosos transcribimos:

«El Sr. BOTELLA.: Sonores diputados, hace 
treinta años, más de treinta años, como que 
era en 1859, uno de los oradores más elo
cuentes que han pasado por la tribuna del 
Congreso examinando este mismo asunto en 
otro presupuesto, decía: «Andando así las 
cosas, las clases pasivas van á comerse todo 
lo que produzcan las clases activas. ¡Ahí es 
un grano de anís, añadía, importan al Estado 
ciento cuarenta y tantos millones de reales!»

»El ilustre orador á que me refiero era don 
Antonio Aparisi y Guijarro. No dirá mi digno 
amigo el Sr. Nocedal que no honro nuestra 
agradable vecindad la proximidad de sitio en 
que nos sentamos en la Cámara, ya que por 
fortuna mía no exista entre nosotros proxi
midad de ideas. {El Sr. Nocedal: Eso quisiera 
su señoría.) Estoy muy satisfecho y tranqui
lo con las mías, Sr. Nocedal. Decía que en 
honor de S. S. recordaba esas oportunas pa
labras pronunciadas hace mucho por un ora
dor que, sin duda, será muy simpático al se
ñor Nocedal.

»Yo pregunto, al comenzar á exponer las 
modestas y sencillas observaciones con que. 
voy á molestar la atención de los señores di
putados: ¿qué diría el Sr. Aparisi y Guijarro 
en los momentos presentes, si viera que, las 
clases que importaban en 1859 unos 35 millo
nes de pesetas, se comen, usando sus propias 
palabras, en la actualidad más de 54 mi
llones?»

«Espero oir una observación; es oero que se 
me diga que no es necesario fijar ¡a atención 
de los señores diputados sobre este punto; 
espero que alguien sostendrá que están en el 
convencimiento de todos las afirmaciones 
que formulo, y espero mis: espero que el 
señor ministro de Hacienda, ó algún digno 
individuo de la comisión en su nombre, 
anunciará que muy pronto va el Gobierno á 
traerá las Cortes"la ansiada ley de clases 
pasivas; pero yo, señores diputados, que por 
naturaleza soy crédulo, que estoy dispuesto 
en todas ocasiones á creer absolutamente
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La Dirección de Agricultura ha concedido 
un crédito de 22.000 pesetas para atender á 
los gastos de extinción de la filoxera en la 
provincia de Tarragona.
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todo lo que me dicen, ruego al Congreso que 
me permita manifestar cierto escepticismo 
en este punto concreto; y creo que nadie ex
trañará mis dudas, pues ellas encuentran 
nlena iustiflcación en los hechos. Desdejos 
tiempos del ilustre Bravo Murillo, ¡qué digo 
desde tiempos del ilustre Bravo Murillo! des
de el día en que al buen rey D. Carlos III (y 
no eche á mala parte mi digno amigo el se
ñor Nocedal el calificativo que he usado en 
este instante), desde el día en que el rey don 
Carlos III tuvo la malhadada idea de inaugu
rar la desgraciada obra de las clases pasivas, 
todos los que han sido ministros ó secreta
rios de Hacienda en una ú otra forma, con 
unos ó con otros Gobiernos, han anunciado 
su propósito firmísimo de unificar la legisla
ción de clases pasivas, mejorándola, de llevar 
á ella reformas necesarias y urgentes, a fin 
deque tuviera, como únicos fundamentos, 
principios de equidad y de justicia que serían 
al propio tiempo principios úe economía; y a 
pesar de tales propósitos y de tales promesas, 
la ley de clases pasivas no IJega a las Cortes, 
no pasa de la esfera de los ideales; y cuando 
aleún señor ministro de Hacienda ha tenido 
el buen acuerdo de formular un proyecto, su 
oro vecto no se ha convertido en ley.

»Sin duda en este punto encuentra demos
tración sencilla la afirmación del ilustre 
Canga-Argüelles, que decía que las reformas 
de Hacienda son las más difíciles, porque ata
can á la parte nerviosa é irritable del cuerpo 
social. ~ ,

»No necesito, señores diputados, recordar 
lo que podría llamar el hecho en esta sección 
del presupuesto. Todos vosotros sabéis me
jor que yo, que la comisión en su dictamen 
presupone, para el año económico venidero, 
pesetas 54.751.200, para pagar las clases pa
sivas; y que á esta cifra, como dijo ayer con 
mucha exactitud el Sr. Garrido Estrada, hay 
que añadir otra de no escasa importancia 
para satisfacer los haberes de los generales 
del ej ército y de la marina que figuran en las 
escalas de reserva, y que son, por lo tanto, 
verdaderas clases pasivas; y que hay que 
agregar lo que representan los gastos, que 
no son insignificantes, del personal y mate
rial de la Junta clasificadora de clases pasi
vas y de otras oficinas del Estado que em
plean su actividad y su labor en el examen y 
estudio de semejantes cuestiones. Tampoco 
he de recordar datos, que todos conocéis, que 
se encuentran en las Esiadístieas de los pre
supuestos del Estado, publicadas reciente
mente en un libro muy interesante por la In
tervención general de la Administración pú
blica, y en las cuales se ve con entera clari
dad que el presupuesto de clases pasivas, en 
un’ período de cuarenta años, desde 1850, ha 
aumentado en más de 17 millones de pesetas, 
y que este progreso representa un 50 por 100 
con relación á las cifras de aquella época. Lo 
que. gastamos en clases pasivas, comparado 
con las obligaciones generales de la Admi-

naria ha resumido en un volumen de unas 200 
páginas cuanto en el día se sabe acerca de la 
dinamopoyesis, dinamomeiría y dinamoiecnia; 
es decir, toda la doctrina moderna referente 
á la alimentación de los animales como mo
tores animados ó máquinas orgánicas de pro
ducción. Y á fe que el Sr. Moyano ha sabi
do hacer un libro inteligible para hombres 
avezados á esta clase de áridos estudios, para 
los agricultores y ganaderos prácticos y para 
los dueños de grandes y pequeñas empresas, 
en que los animales son el primer factor, re
huyendo, en cuanto ha sido dable, el tecni
cismo científico y multiplicando los ejemplos 
al alcance de todas las inteligencias.

El índice de materias revela por modo evi
dente la importancia del libro. Concepto de 
las máquinas vivientes; estudio, objeto é im
portancia de la alimentación; origen, compo
sición y papel que desempeñan los alimentos; 
relación nutritiva; digestivilidad, equivalen
cias^ potencia digestiva; proporciones, vo
lumen y cantidad de alimentos y métodos de 
alimentación; efectos que producen en el or
ganismo, y condimentos y bebidas, son los 
principales capítulos de la primera parte en 
que está dividida esta obra. Dinámica animal; 
origen de la fuerza muscular, energía, trans
formación del calor en movimiento, equiva
lente mecánico de los alimentos; desplaza
miento de los motores en sus marchas caraca 
terísticas; peso y coeficientes del trabajo par
ticular; producción de trabajo animal y qui- 
lográmetrOs utilizables; problemas trofodi- 
námicos sobre el trabajo y ración necesari i 
eñ cada caso y colección de datos prácticos 
relativos al peso y trabajo de los motores na
cionales y extranjeros. Hé aquí lo más esen
cial de la segunda parte, que nosotros, menos 
modestos que el Sr. Moyano y que el ilustra
do zootecnista Sr. Mondria, no tendríamos 
inconveniente en llamarla dinamoieenia.

nistración española, representa un 7 por 100, 
y descontadas las cifras, la deuda pública su
pone nada menos que un 13 por 100 de los 
demás gastos de la misma Administración.

»Estos datos, estos números son elocuen
tes, y prueban que el desarrollo, verdadera
mente alarmante, de las cantidades necesa
rias para satisfacer semejantes cargas, que 
son ya abrumadoras, no obedece al progreso 
natural, al natural desenvolvimiento de la 
Administración pública de España. Han des
aparecido, ó están á punto de desaparecer la 
mayoría de los capítulos de las clases pasi
vas que ténian importancia el año 1850; y á 
pesar de esto, el crecimiento es extraordina
rio, y no responde á leyes fijas, á reglas con
cretas y bien determinadas. Así lo demues
tran ejemplos clarísimos: desde 1870 á 1880, 
la sección de Clases pasivas disminuyó, y, 
en cambio desde 1880 á 1891, en los últimos 
once años, ha aumentado algo más de 11 mi
llones de pesetas. Los números revelan que 
esta progresión, que podría compararse, por 
la extraneza que produce, por las alarmas 
que engendra, con aquella otra famosísima 
y funesta progresión geométrica de Malthus, 
que tanto miedo puso en los ánimos, y que 
despertó tantos temores hasta en los espíri ■ 
tus más tranquilos y mejor templados, obe
dece á errores, á verdaderas enfermedades 
sociales, á causas que hay que evitar, y con 
las que es preciso concluir de una vez para 
siempre. ¿Cuáles pueden ser, cuáles son, en 
realidad, señoreo diputados, esas causas que 
determinan el aumento extraordinario, el fu
nesto desarrollo de la sección del presupues
to de gastos en cuyo estudio nos ocupamos?» 
_ «No quiero molestar vuestra atención, se
ñores diputados, haciendo en este punto es
tudios comparativos semejantes á los que so
lemos hacer otras veces entre lo que gasta
mos en España y lo que se gasta en otras na
ciones. Con facilidad extraordinaria, con 
datos de todos conocidos, podría demos
trar que en ninguna parte, absolutamente en 
ninguna, reviste esta cuestión tanta impor
tancia y tanta gravedad como en nuestro 
país.
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sólo por el número, sino por la procedencia de 
los compradores; á las siete de la tarde se 
habían vendido 521 cabezas con destino á Bil
bao y Santander.

La situación de esta importante capital de 
partido judicial contribuye á la gran expor
tación para las referidas provincias y que sea 
el principal centro de contratación de gana
do vacuno de la parte oriental de la pro
vincia.

La abundante y buena calidad de sus pas
tos hace que la cria de esta clase de ganado 
se verifique en buenas condiciones de alimen
tación, y que las reses alcancen un volumen 
y alzada extraordinarios. Los precios se han 
sostenido firmes á causa de la gran demanda 
para fuera de la provincia. Los compradores 
de Bilbao y Santander han hecho su acopio 
de ganado de trabajo, y los de Castilla y Ara
gón en ganado de carne; las yuntas de tiro 
y trabajó se han vendido desde 750 á 800 pe
setas; las vacas de leche desde 200 á 250; los 
bueyes y vacas de carne desde 150 á 220; las 
terneras de seis á ocho meses desde 80 á 120 
pesetas; el número de cabezas vendidas ha 
sido de 720, ó sea el 60 por 100.

* * *
El mercado del Carmen, que se celebrará 

en este concejo el 16 de Julio, promete estar 
tan concurrido como los años anteriores.

La concurrencia á la feria celebrada el 
martes ha sido tan considerable que apenas 
se podía transitar, pues el número de billetes 
vendidos con destino á la estación de Pola de 
Siero fué de 2.620 y varios los trenes extra
ordinarios puestos por la compañía de los 
ferrocarriles económicos de Asturias en la 
sección de Ovido á Siero.

* * *
El número de huevos pintados con capri

chosos dibujos ha sido, según el término me
dio de los datos adquiridos, de 7.000 docenas, 
ó sean 84.000.

El de cajas que salen semanalmente de este 
concejo con destino á las provincias de Cas
tilla, es de 140 á 150, ó sea de 70 á 75.000 hue
vos; el precio medio de la caja de 500 es de 
25 pesetas. •

El consumo de sidra en el citado día ha 
sido de lio hectolitros, y el de vino de 64, im
portando aproximadamente la sidra vendida 
3.300 pesetas, y el vino 4.803 pesetas.

* *
Las existencias de harinas, cereales, legu

minosas y caldos del concejo de Pola de Sie
ro son suficientes para sostener el incremen
to que va tomando de día en día su comercio.

Los prados presentan buen aspecto.
. Las pumaradas cuajadas de flores, y las 
sementeras en buen estado, favorecidas por 
la temperatura suave y el tiempo despejado. 
La salud del ganado vacuno excelente.

-WaMxasíísrcs
Las pertinaces lluvias tienen paralizadas 

las faenas agrícolas.
Los campos, que- presentaban un aspecto 

. que auguraba abundantísima cosecha, han 
perdido bastante con los hielos de la pasada 
semana. Los labradores temen la repetición 
por los daños que habían de causar, tanto en 
los cereales como en las viñas.

Son escasas las demandas de caldos, á pe
sar de ser clases superiores y económicos 
precios.

Hay grandes existencias de ellos, así como 
de queso manchego y azafranes.

Los precios en esta plaza, y los géneros so- 
bre vagón, son:

Fanega de candeal á 11'50 pesetas.
Idem de cebada á 5'50 id. 
Idem de panizo á 11'50 id.

I Idem de anís á 26 id.
I Idem de cominos á 17 id.
I Arroba de vino tinto á 3 id.

Lo mismo podría ocurrir en el ejército, don- Idem id. blanco á 2'50 id.
de la alimentación del ganado no se ajusta á j Idem de alcohol á20 id.
las enseñanzas de la ciencia, donde la rutina I Idem de aguardiente 25® á 12 id.
ha tomado carta de naturaleza y donde, se- Idem de queso en aceite á 25 id.
gún tenemos entendido, se da al ganado mili- Idem de aceite manchego á 10 id.
tar, trabaje mucho, trabaje poco ó no traba- Arroba de patatas á 0'80 id. 
je nada, la misma cantidad de medida. Libra de azafrán á 33 id.

El sistema rutinario, anticientífico y anti- 
económico que en España se sigue para ali- I Han cesado las lluvias, que imposibilitaban 
mentar y nutrir nuestros animales domésti- la escarda de los sembrados y toda clase de 
eos, hora es ya. de abandonarlo, y en vez de labores en el campo.

suministrándole una cantidad de ¡ Precios en el mercado del dia 19: 
medida, darle la ración por peso y conocidos 1 Trigo candeal 11 pesetas fanega, común 
de antemano los términos del problema. La 10'50, cebada 5'25, avena 4, vino 4'50 la arro- 
relacion nutritiva, ó sea la proporción en que 1 ba. En los graneros el precio es más elevado, 

?® Ppucipios protéicos con los I habiéndose medido ayer 200 fanegas de trigo 
hidrocarbonados, las grasas, etc., etc., debe de D. Diego García, á 12'50 pesetas, y 4 000 
ser conocida por los propietarios de animales, fanegas á 12'25 de D. Santiago Frailé,
como debiera serlo el equivalente mecánico En Milmarcos, Argecilla y Campisábalos 
de los alimentos, a fin de evitar exceso ó de- t se vende trigo bueno á 10 pesetas la fanega, 
tecto en la alimentación, compensar la pérdi- | habiendo bastantes existencias en el primero 
da que resulta del trabajo mecánico y produ- de dichos pueblos.
cir el número suficiente de kilográmetros, váldepcsias
sin el agotamiento de las fuerzas, sin el dete- No se ha cumplido nuestra predicción de 
rioro prematuro de la maquina orgánica y que la venta de vinos estaría más animada sin su inutilización y muerte segura" Usta seSa qSe las añ^^

Si es evidente que en los alimentos es don- feta en su tierra. e* pi u
de se halla la base de la formación de los te- La exnortacióñ en vat dp quEIp bn Hpoppt» jidos, y como diría Molesohotua causa pri- dido desude 117 vagones á 97; esto ¿s 20vmS' 
mana o primordial de la diferencia en su I nes menos " 
composición, claro es que en los que suminis- No obstante esta disminución, los precios 
tremesa nuestros animales debemos procu- continúan firmes y con tendenéia aï alza rar que estén representados los diferentes ContribuyenásostenertalsituaSónlas noü- 
g’^PúSd® principios orgámeos de que hemos cias de las fuertes heladas, que tanto han
hecho mérito y que tan á conciencia tratan mermado la cosecha en Francia y en varias
los Sres. Mondria y Moyano, así como de los zonas del Norte de España 
inorgánicos, a los cuales se dedican dos ca- La inconstancia de la temperatura inspira 
pitulos en el libro que analizamos. Y si bien fundados temores de nuevas heladas aue 
el autor se entreüene más en lo que atañe al pueden ser de efecto desastroso, pues si has - 

sódico, bajo su punto de vista como ta aquí ha favorecido el retraso de la vegeta- 
condimento, no jiuede negarse, como no lo ción, habiendo empezado ya á desarrollarse 

señores, la impartancia alimen- Jqs brotes se perjudicarían doblemente éstos 
toa de otros elementos minerales, tales como por encontrarse tan tiernos
®1 POt^ico, las sales de hierro, el fos- Ra subido dos reales en fanega la cebada 
fato de cal, el ácido fosfórico y, otros, que de? y se.cree-subirá más; pues no es satisfacto k®“«ftraren canMad pr^orcionat y sufi- ño el aspecto que presentan los semSos 
cíente en la alimentación. Y no puede ser de de dicho cereal scmuiauos
otro modo, hallándose como se halla hoy san- También ha subido algo y se mantiene con 
cionada la ley de la afinidad fija, necesaria, i firmeza el precio del candeal «sin tanin mnií entre los principio^ v^omo W ^al pre“ nte hlv
orgánicos de los tejidos y los elementos mor- I motivos para esperar abundante cosecha

La obra del Sr. Moyano, que ha interpre
tado y sintetizado a merveille las modernas 
ideas de Sansón, Crevât, Moleschot, Corne- 
vint. Barón y Chauveau, y expuesto presumi
do la doctrina del Sr. Mondria, allegando su 
grano de arena con estudios prácticos perso
nales, ha venido á llenar un vacío qne se no
taba en nuestra literatura profesional, exhaus
ta de trabajos modernos, ya que las obras 
clásicas de Sampedro, Casas y Anguiano, su- 
periores en la época que se escribieron, no 
pueden hoy satisfacer las necesidades de la 
enseñanza ni de la práctica. Cierto es que los 
Sres. Elola, Molina, Sanz, Rodriguez y otros 
ilustrados profesores tienen inéditas mono- . 
grafías y libros de mérito sobresaliente que 
no pueden ver la luz pública quizá por falta 
de recursos para imprimirlas.... Por eso es 
doblemente meritorio que el Sr. Moyano se 
haya arriesgado á lesionar sus intereses por 
servir la causa de la ciencia moderna, si agri
cultores, ganaderos, empresarios de tran
vías y carruajes y profesores no adquieren 
el libro, que de tanta utilidad les es, y si los 
catedráticos de higiene y de zootecnia no re
comiendan á sus alumnos, lo cual no espera
mos, su adquisición.

Silos propietarios de animales siguiesen 
los consejos y preceptos bromatológicos con
signados en la obrita que analizamos, segu
ramente realizarían economías en la alimen
tación de los mismos, obtendrían mayor ren
dimiento de fuerza ó de trabajo útil y conser
varían en mejor estado y por mayor tiempo 
esas máquinas vivas de producción continua, 
como ha sucedido en muchas empresas par
ticulares, muy especialmente en la Compañía 
general de Omnibus de París, en la que gra
cias á la competencia de su antiguo director, 
hoy administrador general, el ilustrado médi
co-veterinario M. Lavalard, se economizan 
cada año más de 1.000.000 de pesetas desde 
que se adoptaron las prescripciones de la hi
giene moderna.

»Yo he sentido verdadera amargura leyen
do no hace muchos días en un libro que todos 
conocéis, en el Tratado de Hacienda de Leroy 
neaulieu, las lamentaciones que á este escri- 
mr arrancabaol examen de la partida de las 
aeuaas vitalicia,s, compuesta por las pensio
nes civiles y militares de Francia. Sús excla- 

la gravedad de este asun-
P^'esupuesto francés producen 

^^í^P^var las cifras de ese presu
puesto con las nuestras, al ver que después 

comparación resultan casi insignifi
cantes los numeros que tanto susto y tanta 
hac™diSafran?é“

continúa por el camino 
ponemos pronto reme

dí» elevando el descúentó
píaw oí n y concediendo autoriza-

Gobierno para que plantee uña refor- 
en la legislación sobre la mate- 

æ definitiva algo que sea efi-
waÓ W.®®™^éa á un fin racional,, llegare- 

^“’^aciones alarmantes, que ño podrán 
ninguna de las situaciones 

no están los países de Euro-
ae¿o civilizados, que acaso

comparación que 
situación dp podía ofrecer la
llegó Francia Pn róe habla la historia á que 

mentable de las^élebrp^nación triste y la- 
das en el famoso Librorofo conteni- 
Naker á la Asamblea ConstiSiJlm^^v mÍÍ 
tanto espanto produjo en el ánim^í^^.4 ’ / volucionlrios Sel si¿lo pasado., “ 
tella.™^ acuerdo con el Sr» Bo-

UN BUEN LIBRO
rujia Moyan

Este ilustrado profesor de medicina veteri-

Los precios que rigen en esta plaza son los 
siguientes:

Trigo rubio de 1.^, 48 reales fanega.
Idem alvear, 40 id.
Avena, 16 id.
Cebada, 22 id.
Habas, 35 id.
Garbanzos, 100 id.
Aceite (pagados los derechos), 54 reales 

arroba.
Lana fina, de 58 á 62 id.
La cabeza de oveja borra se vende de 84 á 

94 reales, según clase; la de carnero, de 108 á 
114 reales, según clase, y la de vacas y lléva
les juntas, de 1.125 á 1.200 reales, todo según 
clase.

Los precios que rigen en el día de hoy en 
esta plaza, son los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2‘50 pesetas el kilo
gramo.

Idem de carnero, de 1 á 2'50 id.
Idem de ternera, de l‘50 á 5 id.
Idem de cordero, de O^CO á 0‘00 id.
Despojos de cerdo, de 1 á 1'25 id.
Tocino añejo, de 0'00 á 2'25 id.
Lomo, de 2'50 á 3 id
Jamón, de 2'50 á 3 id.
Pan, de 0'44 á 0'48 id.
Garbanzos, de 0'60 á 1'75 id.
Arroz, de 0,60 á 0'80 id.
Patatas, de 0'10 á 0'15 id.
Vino, de 0'00 á 0'90 el litro.
Aceite, de 1'30 á 1'40 id.
Reses degolladas en el día de hoy:
Vacas, 190.
Terneras, 72.
Corderos, 853.
Lechales, 21.
Total, 1.136.
Su peso en kilogramos, 51.410.
Precios á los tablajeros, de 1'35 á 1'45 pese

tas el kilogramo.

La comisión ambulante de defensa contra 
la langosta de la provincia de Ciudad Real, 
desde que se encargó de la dirección de los 
trabajos su actual jefe D. Adolfo Roig, ha 
prestado á la agricultura de aquella provin
cia y á las limítrofes, servicios incalculables 
de inestimable valía. Hacía quince años que 
la terrible plaga venía asolando aquellos cam
pos. Cuarenta y cuatro pueblos se hallaban 
infestados al encargarse de los trabajos el 
Sr. Roig, sin contar seis pertenecientes al 
Valle de Alcudia, y de tal modo dirigió los 
trabajos, con tanto acierto aplicó sus medios, 
y tal celo desplegó, que no sólo se ha conse
guido la extinción completa del insecto voraz, 
sino la destrucción de sus gérmenes.

Campañas que salvan cosechas, enjugan 
lágrimas, dirimen contiendas en los pueblos 
y salvan su riqueza, bien merecen los aplau
sos de los labradores y el premio de la Direc
ción general de Agricultura, á la que reco
mendamos el nombre de D. Adolfo Roig. ¿Qué 
premio se le ha concedido?

Nuestro corresponsal en Jaén, D. Cándido 
Nogales, ha tenida la inmensa desgracia de 
perder á una hermosa niña, encanto de sus 
padres.

Nos asociamos á su dolor y sentimos su 
justa aflicción y pesar.

d:UAeli:y‘‘aVf6sforo^^^^^^^ ternativas’, según las existeneiaVypmidas
j 1 y üsioro aciuo uei cerepro... y j que concurren al mercado.de todo el cuerpo..... I

En suma, el libro del Sr. Moyano merece Vinn tíntn daser conocidi y consultado, no sólo por las K Manco Id id arroba,
personas dedicadas á este orden de estudios, I Vinagre á 2'75 id id " 
sirio también por los propietarios de anima- AeuardipniP áles.de labor y'rcnt», y cuantos se ocupan de XhS según clS v arX de is á ?o
dirigir su alimentación y trabajo. ídem id ’ grados, de 15 a 20

fflKCADOS “Ss?:

De los datos oficiales correspondientes al 
mes de Marzo, resulta que la exportación de 
vinos en dicho mes fué de hectolitros 180.735, 
por valor de 6 837.590 pese as; y como en igual 
mes del año anterior la exportación fué de 
1.113.636 hectolitros, por valor de 35.611.207 
pesetas, resulta una baja en dicho mes de 
este año de 932.901 hectolitros, y de 28.373.710 
pesetas.

La Exposición universal de Chicago se ha
llará abierta durante algunas horas de la no • 
che, para lo cual se emplearán 5.000 arcos 
de 2.000 bujías cada uno, y 14.500 lámparas 
de incandescencia de 16 bujías: todo esto sin 
contar el alumbrado particular que cada ex- 
positor quiera establecer.

En los Estados Unidos las cosas se hacen 
siempre al por mayor.

Los cables submarinos tendidos en los ma
res tropicales se cubren al poco tiempo, como 
ha demostrado la experiencia, de una espesa 
costra de corales y otras materias por el 
estilo.

Alexander Agassiz ha estudiado reciente
mente la formación de esa costra en algunos 
pedazos del cable que une la Habana con Key 
West, en la Florida, después de siete años de 
haber estado sumergido, resultando que la 
profundidad de seis á siete brazas es la más 
favorable á la producción del coral y demás 
materias similares.

A consecuencia de la crisis por que atravie
sa la industria corchera, muchas fábricas de 
tapones de La Bisbal se dedican ahora exclu
sivamente á la venta de corcho en rama. Los 
obreros taponeros, por su parte, han tenido 
que abandonar la población en busca de tra
bajo.

Telegrafían de San Petersburgo que, según 
los datos oficiales que acaban de dar al pú
blico, hasta el l.° del corriente Abril ha repar
tido el Estado entre las víctimas del hambre 
que gimen en diferentes provincias del impe
rio, en dinero contante, la suma de 125.000.000 
de rublos, 10.000.000 de pouds de trigo para 
hacer pan y 2.300.000pouds de varios cereales 
para sementera.

Quedan todavía al Gobierno, para distri
buirlos en concepto de socorro, 19.000.000 de 
pouds.

Desde Zamora á Sabadell cuesta llevar una 
tonelada de lana por ferrocarril 95 pesetas, 
mientras que desde Inglaterra se arrastra 
sólo por 53. Desde Constantinopla (Turquía 
europea) á Sabadell cuesta 32 pesetas el arrasr 
tre de 1.000 kilos de lana, lo mismo exacta
mente que desde Zaragoza (España).

Este es uno de los aspectos extraños del co
mercio de nuestro país.

De 20 de Mayo á 6 de Junio próximo va á ce
lebrarse en Berlín un mercado internacional 
de vinos y una Exposición de productos ali
menticios. Aunque la prensa de este país no 
da gran importancia á dicho certamen, por 
ser una empresa completamente particular, 
sería sin embargo conveniente que nuestros 
productores concurrieran al mismo para dar 
á conocer allí sus buenos productos.

Las personas que deseen adquirir mayores 
datos sobre el particular, podrán dirigirse á 
la Estación enotécnica de España en Ham- 
burgo (Alemania), Heuberg, 10.

Limpia de olivos.—Según persona perita en 
este importante ramo de riqueza, la poda, 
tala y limpia de los olivos debe practicarse 
una vez recogidas las aceitunas, procurando 
no retardar mucho dichas operaciones al ob
jeto que la savia no esté en movimiento, pues 
entonces perjudicaríamos al vegetal.

La limpia de los olivos es bueno practicar
la cada año. La operación consiste en quitar 
las ramas chuponas, las secas y todas las que 
se consideran que pueden perjudicar á la 
planta. Debe dejarse claro el interior del oli
vo para facilitar la circulación del aire, tan 
beneficioso para su desarrollo.

La poda no hay necesidad de practicarla 
actualmente, basta hacerla cada tres ó cuatro 
años. La poda tiene por objeto lograr la ma
yor producción de las ramas secundarias, 
cortando al efecto las secas ó enfermizas, las 
supérfluas y todas las que impidan que el 
aire pueda circular libremente por el interior 
del ramaje.

Para este mes se anuncia en París la aper
tura de una Exposición interesantísima, que 
comprenderá las industrias de fermentación 
y el alcohol.

Dicha Exposición contendrá completas ins
talaciones de destilación de alcoholes y de 
todos los demás aparatos que sirven para la 
fabricación.

La sección de viticultura promete ser nota
ble, y una parte nueva y curiosa será la de 
la electricidad aplicada á las industrias de 
fermentación, rectificación del alcohol y en
vejecimiento de los vinos y cervezas. Habrá 
un comité científico presidido por el eminen 
te Pasteur, y las escuelas técnicas, laborato
rios especiales é institutos de enseñanza na
cionales y extranjeros enviarán sus repre
sentantes.

Buena ocasión para que se presenten los 
industriales españoles que á esto se dedican.

Dentro de cien años, tal vez, no se encon
trará viva una ballena ni una foca, y sólo en 
los museos se hallará disecado algún ejem
plar de estas especies.

Los norteamericanos, que en 1889 emplea
ron en las grandes pescas de la ballena 3.000 
marineros, 100 barcos y un capital de 11 mi 
llones de pesetas, cogieron en dicho año 780 
de aquellos cetáceos.

De una reciente estadística resulta que esta 
cifra ha disminuido un 40 por 100 en pocos 
años, así como que sobre los escollos de la 
isla de San Pablo se han hallado más de 
10.000 focas muertas de hambre, hecho que 
no se explica sino por el gran número de fo
cas hembras destruidas por los cazadores du
rante el período de la cría.

En los pequeños dominios y en las casas de 
los campesinos de Hungría los productos del 
corral figuran en lugar importante, pues en 
la generalidad de los casos la venta de hue
vos y de animales gordos ó flacos cubre los 
gastos de la familia, los de la educación de 
los hijos y ayuda al pago del arrendamiento 
de las fincas.

Calcúlase muy aproximadamente que el 
número de gallinas y demás aves de corral en 
Hungría es en la actualidad de 33.000.000 de 
cabezas, viniendo á dar un producto de cerca 
de 40.0000.000 de pesetas.

Nuestro país se halla en tan buenas condi
ciones como cualquier otro para explotar esta 
pequeña industria, y, sin embargo, estamos 
dando pruebas de la más completa indife
rencia.

Mucho ojo, mucho ojo.
Va á establecerse en una fábrica de Sans 

la industria de extracción del aceite de semi
llas, interesando en el negocio una casa fuer
te de Marsella.

También en Pasajes van á ser montadas 
por industriales franceses dos fábricas de 
destilación para producir licores, y especial
mente el benedictino.

Las transacciones se verifican bien. Se han
T 11 ♦ u -1 , vendido últimamente: los corderos, á 7 pese-
Eo. ipas notable en esta semana ha sido la tas; las ovejas, de 15 á 16, y emparejadas de 

tradicional feria llamada de los huevos, cele- 23'50 á 24. En Medina: corderos de 10 á 11'25- 
brada en Pola de Siero el martes 19 del actual; ovejas, de 15 á 17'50. En Villadá se vendieron 
ha estado muy concurrida; el ganado vacuno bastantes reses vacunas de 13 á 15 pesetas la 
presentado en el mercado fué muy bueno y en arroba, y de 17'50 á 18'25 las reses lanares 
numero de 1.200 reses; las transacciones veri- emparejadas. En Ledesma se vendieron U1 

. ficadas han sido de mucha importancia, no { bueyes y 2.787 cerdos.

La cosecha próxima en Mallorca se pre
senta este año excelente, en especial la de 
granos, que promete ser magnífica.

X
El negocio de vinos está encalmadísimo en 

toda la comarca de Ciudad Real, según noti
cias que recibimos, lo que produce una gran 
rebaja en los precios y como consecuencia 
las «pítimas» abundan prodigiosamente.

Muy interesante es para nuestros agriculto
res que llegue á su noticia el descubrimiento 
que acaba de realizar un suizo, Mr. Lena- 
mand, y el cual reproducimos:

«Había ese expertísimo agricultor suprimi
do en algunas plantas, especialmente en las 
patateras, las flores, á medida que éstas apa
recían. Llegada la época de la recolección, ob
servó que el número de tubérculos era mucho 
mayor en las plantas donde no había dejado 
aparecer las flores que en aquéllas en que 
florecieron.

Al año siguiente renovó la experiencia en 
un gran campo, donde plantó una sola varie
dad de patatas. La vegetación se presentó es
plendorosa: las plantas alcanzaron un metro 
de altura, y en cuanto aparecía la flor, antes 
que se abriera la cortaba. De trecho en tre
cho dejaba que algunas florecieran, y cuando 
llegó la época de la recolección, tuvo el gusto 
de ver confirmada en todas sus partes la ex
periencia del año anterior; es decir, que en las 
plantas donde no dejó crecer la flor se produ
cía más de doble cantidad.

Fácil les es á nuestros agricultores poner 
en práctica lo descubierto por Mr, Lenamand,

A las 4 lj2.—Las vengadoras.—Peláez»
GRAN CIRCO DE PARISH.-A las 4 li2 de 

la tarde y 8 3[4 de la noche.—Dos grandes y 
vanadas funciones, tomando parte en ambas 
la novedad del día, el rey de los funámbulos, 
Caicedo, con otros números de verdadera 
atracción.

COLÓN.—A las 4 li2 de 
la tarde y 8 3[4 de la noche.—Dos grandes y 
variadas funciones, en las que tomarán parte 
el domador americano M. Elf Thompson con 

elefantes amaestrados y el extraor
dinario cantante cosmopolita Mr. Visconti — 
Entrada general; 50 céntimos. 

__
IMP. DE E. MAROJO Y HERMANO, PELAYO, 34.
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LA LIGA AGRARIA

il SEWlCiÔS BE LÀ tONPÀNIÂ TBàSàTLàHTICÀ DE BÀRtELONÀ
LINEA DE LAS ANTILLAS, NEW-YORK Y YERACRUZ.—Combinación á puertos

I Interesa á todos saber:
I' í Que no existen otras aguas 

Sulfuradas sódicas que las de
I G ARAB AÑA.
i 2-° Que no existe tampoco nin- 
B gúu otro verdadero manantial de

CALZADO

^3

ex. o

rí

bO 
o 

CG
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O 

o

________________ , ____  Combinación á puertos ame
ricanos del Atlántico y puertos N. y S. del Pacífico.—Tres salidas mensuales: el 10 y 30 de 
Cádiz y el20 deSaüV^pfe________________ ,

, LINEA DE filipinas.-Extensión á Ilo-ílo y Cebú, y combinaciones al Golfo Pérsico, 
Costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchina, Japón y Australia.—Trece viajes anuá-

! les saliendo de Barcelona cada 4 viernes, á partir del 8 de Enero de 1892, y de Manila cada 
4 martes, á partir del 12 de Enero de 1892.

LINEA DE BUENOS AIRES.—Seis viajes regulares para Montevideo y Buenos Aires, con 
escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y efectuando antes las escalas de Mar
sella, Barcelona y Málaga».

LINEA DE FERNANDO POO.—Viajes regulares para Fernando Póo, con eSCáláS en Las 
Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea.

SERVICIOS DE AFRICA.—Línea de Marruecos.—Va viaje mensual de Barcelona á Moga- 
dor, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y 
Mazagán.— Servicio de Tánger.—'Tres salidas á la semana; de Cádiz para Tánger los lunes, 
miércoles y viernes, y de Tánger para Cádiz los martes, jueves y sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes 
la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado. Rebajas á familias. Precios 
convencionales por CatnatOtes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes pa
ra Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesapa ó jornalera, con facultad 
de regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
Aviso importante.—La, Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é in

dustriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen, las muestras 
y notas de precios que con este objeto se le entreguen.

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo servidos 
por líneas regulares.

Para más informes.—En Barcelona: La Compañía Trasatlántica y los Sres. Ripol y Com
pañía, Plaza de Palacio.—Cádiz: la Delegación de la Compañía Trasatlántica.—Ma,áriá: 
Agencia de la Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 10.— Santander: Sres. Angel B. Pérez 
y Compañía.—Coruña; D. E. da Guarda.—Vigo; D. Antonio López de Neira.—Cartagena; Se- 
ñores Bosch Hermanos.—Valencia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Luis Duarte.
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LA SALUD DEL CUERPO 
INTERIOR Y EXTERIOR

BARRAGAN (DON JOSE)
Gran sastrería, grandes novedades, corte 

y coníección acabadísimas. Preciós eco
nómicos.

Puertos de destino

s
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aguas purgantes en explotación 
que el de G ARABAN A, 
y que es de origen volcánico.

S'” Que los demás llamados 
manantiales son solamente aguas 
recogidas en hondos y obscuros 
pozos ó charcos, producto de 
exudaciones de terrenos salitro
sos que se prestan á manipula
ciones artificiales.

4.° Que en el manantial de 
i G ARAB AN A todo es pú

blico y todo el mundo puede com- 
[ probarlo y tomar gratuitamente 
I el agua al nacer, para toda com

probación necesaria.
I Purgantes, Depurativas, Antibi- 
I liosas, Antiherpéticas, Antieserofulosas 
! y AníisifUíticas.— Declaradas por la 
I Ciencia Médica como regularizadoras 
3 de las funciones digestivas y regenera- 
I doras de toda economía y organismo. 
I Son el mayor depurativo de la sangre 
8 alterada por los . humores ó virus en 
I general.

Opinión favorable médica uni
versal, con 30 grandes premios, 
10 medallas de oro y 8 diplo
mas de honor.

Se vende en todas las farmacias y 
droguerías de España y colonias, Euro
pa, América, Asia, Africa y Oceania.

D^ósilo g-enera/ />or mayor, 
AS y. Chávarri, 87, Atocha, 87.
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COK PRIATLEGIC DE INVENCIÓN POR VEINTE ANOS
Se construye á medida.—Para caballeros, señoras y niños.

Indispeusoble para cazadorc»5
Botas de charquear.—Medias botas.—Medias de cuero.
Brodequines.—Id. con suela de alpargatas, cierre especial, polainas, etc.
Calzado de lujo de todas clases, hay surtido, y se hace á medida.—Los talleres en el Asi. 

lo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesus, Juan Brabo, 5, teléfono, 2.198.
Despacho central: Montera, 30, principal.

íí í'í
VINOS TINTOS

DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)
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Y COMPAÑIA DE NAVEGACION LA’KLEOHA
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE GURA
Les vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue:

APMXYIENPO CARGA Y PASAJSÏIOS PAHA_____
Nombres Fecha de salida

Precios CM la estación <lc Cenicero
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 

I Cienfuegos............................................. 
Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de

Cuba y Cienfuegos.................................
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y

Cienfuegos..............................................
Habana, Matanzas, Sagua la Grande, 

Santiago de Cuba y Cienfuegos........

Suministrará informes el consignatario 
B. Cándido Herrera.

GRACIA

ERNESTO

HUGO

LEONORA

El 4 de Mayo.

El 11 de ídem.

El 18 de ídem.

El 25 de ídem.

deFrancisco Salazar, Muelle, 5, sucesorD.

I FUENTE DEL ESTÓMAGO
en Galzadilla del Campo, partido de Ledesma, provincia de Salamanca

3 AGUA SULFÜRADA-SÓDICA-BICARBONATADA-AZOADA
El agua prodigiosa de esta fuente cura de un modo admirable los padecimientos 

del estómago, tales como la dispepsia (digestiones difíciles), gastralgia (dolores de 
estómago), y cuantas afecciones del aparato disgestivo sean curables, desde la sim- 
pie PIROSIS acedía hasta la ulcera gástrica. También tiene excelente aplicación 

« en las enfermedades de hígado, riñones y vejiga; en la gota, en el herpetismo y es- 
crofulismo; en las del aparato génito-urinario, y sobre todo en las del respiratorio, 
siendo un verdadero específico para curar los catarros, combatiendo la predisposi- 

¿c ción á ellos.
Depósito de botellas en Madrid.—Botica de la Reina Madre, Mayor, 93.
Precio: Botella de cuartillo y medio, una peseía.—Botella de un cuartillo, setenta y 

« cinco céntimos de peseta.

SHAHFABHICA
DE

ARTEFACTOS ACRICOLAS
Y HASeSYESÍOS

DE

JORGE MàRTIKÉ hijos
Premiacios en varias exposiciones 

ALAEJOS 
(Valladolitl)

Esta casa, agradecida de los agricultores de varias provincias por la aceptación que han 
dispensado á sus aventadoras y otros artefactos agrícolas, tiene á bien ofrecerles hoy un gran 
surtido de arados como son. Simples, Vitis, La Vid, Agudo, Económico, el Martin Alejano, 
etcéteca, llamándoles la atención de que no compren arados extranjeros sin saber antes los 
resultados de los arados de ALAEJOS que esta casa garantiza, así por su construcción esme
rada como por el material inmejorable que en ellos se emplea; pues hora es ya de que los es
pañoles prefieran los productos patrios á los extranjeros, si las ventajas y condiciones son 
Iguales y desistan de esa tontuna de creer que las cosas son tanto mejores cuanto más dis
tantes vengan; hora es, repito, de que se corte, si no del todo, en parte, ese raudal de oro que 
sin cesar se va de la nuestra á otras naciones, p^or infinidad de artículos que en España po
drían hacerse y aun perfeccionar si los españoles aceptáramos mutuamente los productos 
nacionales.

Probad, cotejad y vereis que los arados que os ofrece esta casa compiten con los extranje
ros, y y que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contribuiréis en 
parte á la obra regeneradora de la industria.—También se construyen en esta fábrica las re
nombradas norias de teja ó cuero fijo que tan buenos resultados dan en la cuestión de toda 
clase de riegos; las hay aesde 250 pesetas á 875.—Gran rebaja al por mayor, catálogos grá- 
tis á quien los pida

GRAK DEPÓSITO
, DE

MAODIMS âBMCMJlS Ï VINICOLAS
Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras.-Se- 
gadoras.—Ras- 
trillos.-Cribas. 
Corta-raíces.— 
Corta-pajas.— 

I Desgranadoras 
de maíz.-Pren- 
sas para paja.— 
Trilladoras.

Bombas para to
dos los usos.— 
Prensas para 
vino y aceite.— 
Alambiques. — 
Filtros.- Calde
ras para estu
far.-Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás
culas.

Barrica de 225 litros con doble envase..
barril » IfiO 9 » .............

Id. ) 75 > » ....... . ..................
Id. » 50 > » ............................
Id. » 25 » > ................... ........

Caja con 25 botellas.
Id. > 12 »

VINO EN SX?

2.® año 3.® AÑO 4.® AÑO 0
■ Wb

Pesetas^ Pesetas. Pesetas,

230 280 350 ■
lio 130 160 ■
85 100 120 ■
60 70 135 40 45 9
» » 50 18
» » 2'' i

Pedidos. Pueden hacerse al administ; ador en Elciego (Alava) M. G. Richard, dirigiéndola 
las cartas por Cenicero ó al apoderado de la casa en Madrid D. Emil o Domínguez y Pérez, 
Cuesta da Santo Domingo, núm, 5, principal izquierda.

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid-
l>epósitos

Alicante: Sres. Rodriguez Campos y Moutafiez. 
Almería; D. Juan Antonio Martínez. Reyes Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
Barcelona: D. Mario Ferrando. Calle Lauria, 

42, bajo.
Bil ao: D Teodoro H. de Maruri. Estufa 13. 
Id. D Miguel de Horraaechea. Bidebarrieta 23. 
Id. D. Bernardo Serrano. Bidebarrieta, lÓ. 
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2y4. 
Cáceres; D. Manuel G. Garci». Pint-res, 4. 
Cádiz: D. Juan Ravina de Cortazar. San José26. 
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro. Paraíso, 14. 
Coruña: D. Jorge Navarro. Santa Cátallca, 1. 
Id. Sres. F. Martínez y CorapaBía. Real, 58. 
Ecljs: D. Fernando Sf;nz.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción, 12. 
Jaén: D. Manuel Mediano. Cerón, 5 y 7. 
Linares: D. Francisco Pérez. D. Lms, 11. 
Logroñe: D. Mariano Lucía. Portales, 86. 
Madrid; Sres.Baldomcro y.Honorio. Sevilla, 14. 
Murcia: D. Patric o Selquer.
Pamplona: P. Salvador Oyaregui: Hé;o3s de 

Estella, 14.
Id. D. Tomás Zabalo. Cindadela, 11.
Puerto de ? anta María: D. JoséL. García. San- 

taLreía, 18.
Salamanca: Sres. Ramos Santos y Compañía. 

Café Suizo.

en España I
San Sebastián; Sres. Balaguer, CoU y Ripoll. j 

Plaza de Gu púzcoa.
Id. D. Próspero Delbos, Legazpl, 6.
Id. D. José García. Garibay, 5.
Id. 1‘.Marcelino Almeida, Id. 34. I
Id. D. Pascual Gorosahel. Plaza de Cuipúz-j 

coa, 15. !
Id. D, Miguel Mocoroa, Legazpi, 5,
Santander: Sres. Saroy Pardo, Mendez Núñez. (
Segovi*: Sres. Ochoa y Hermano. Juan Bra- j 

vo, 5. I
Sevilla: D. Antonio de Olmedo López. AR' I 

reda, 31. I
Tortosa: D. Enrique Carpa. Plaza de la Fuente.
Valencia; D. Federico Matton. Bajada de San 

Francisco, 13.
Valladolid: D. Manuel Gutiérrez Meneses.Calle 

de Santiago, núms. del 5 y 13.
Id. M. Eudosio López vivera. Ültramarinos.

Calle de Santiago, núms. 1 y 3.
Vitoria: D. Pío Paramo. Estación, 17.
Id. Sres. Ochoa y Perez.
Zamora: D Wenceslao Calvo Aguado. .
Id. D. Rafael Fernandez Esteban, Santa Cla

ra, 7.
Zar.igozs; D, Conrado A amburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Pad ules Olivan. Calle del Pilar, 

ultramarinas.
Se admiten las botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0‘25 por cada una, con tal de 

que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.

GUANOS Y ABONOS
PARA LAS TIERRAS

PREMIADOS EN CATORCE EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS

GUANO AMONIACO FIJO 
(Vbosao completo aplicable á todos los cultivos) 

ABONO ESPECIAL PARA CEREALES 
ABONO PARA VINA, LEGUMBRES JARDINES Y HORTALIZAS

Dichos abonos, fundados en la ley de restitución vegetal, devuelven al suelo arable los ele
mentos fertilizadores necesarios para el completo desarrollo de la planta, llevan la produc
ción á sumáximum de rendimiento y mejoran la composición de ios terrenos.

SUPERFOSFATOS Y DEMÁS MATERIAS FERTILIZANTES

ABONO ESPECIAL PARA VIÑAS Y ÁRBOLES
Aplicable en los meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero.

Depósito: calle Freixuras, núm. 23, Almacén de Drogas,

BAHGBLONA

Pulverizador NOEL..................... 55 pesetas 1 Pulverizador EXCELSIOR......... 45 pesetas
— RELAMPAGOn.® 1. 45 » i Aparatos de tracción. De 200 á 100 >
— — n.®2. 35 » I Fuelles para azufrar. De 5 á 12 »
ALBERTO AHLES—Paseo ele ¡a Aduana, 15, Barcelona

_ _____________Antígua Sucursal de la casa HOEIj de París

MATIAS LOPEZ t
MADRID-ESCOBIAL ♦

LOS CHOCOLATES _ CAFES T SOPAS COLONIALES DE ESTA CASA ♦
__ son los mejores que se presentan en los mercados X

GOIVr -40 ♦
De venta en todos los establecimientos del Utramaridos de España. ♦
Oficinas: PAI.IH ALTA, S Depósito Central: MOATPBA, ^5 Î

COMPOSICION BALSAMICO-UNGUENTACEÁ CONTRA HERIDAS
„ . . I>Eí MI».
be curan, sm la menor molestia para el enfermo por no tener que echar mano, en ningún 

caso, de operaciones quirúrgicas, toda clase de heridas, por antiguas é inveteradas que sean; 
bien hayan sido producidas por c-ausas traumáticás como GOLPES, CORTADURAS, PIN
CHAZOS, TEJIDOS MAGULLADOS, QUEMADURAS y las hechas con armas de fuego, etcé
tera, bien sean éstas espontáneas, tales que el CANCER, ESCROFULAS, PANADIZO, AN
TRAX (vulgo AVISPERO), DIVIESOS, GOLONDRINOS, BUBONES, sean éstos de la índole, 
naturaleza y procedencia que quieran, y por último, toda clase de tumores y abscesos que 
terminen por supuración.—Los padecimientos y grandes dolores que con frecuencia sufren 
las señoras que crian sus hijos, de APOSTEMAS en los pechos, como consecuencia de los 
Pe^os, grietas, respigones enfriamientos, etc.—Se curan con este eficaz medicamento, y sin 
tener que recurrir á operaciones siempre molestas y dolorosas, como las SAJAS, INCISIO
NES, CLAVOS, LECHINOS, PLANCHUELAS, CAÜTERIZACIONES, actuales ni potencia
les, etc,—Se halla de venta en todas las farmacias de España. Depósito: CAPELLANES, 1.

PUBLICACIONES
DE

DON MARCIAL DE LA CAMARA
MEDALLA DE PLATA

EXPOSICIÓN -UNIVERSAL DE BARCELONA, 1888
Biblioteca del constrnctor, del industrial, Bellas Artes, Obras públicas 

y Ciencias Exactas
Un trienio del «Suplemento», revista técnica, 15 pesetas.
Los 44 pliegos y 57 láminas publicadas de la renombrada obra de Viteuvio, 30 pesetas, y 

siendo de la de hilo d‘amaieur, 46 pesetas.
«Tratado teórico práctico de agrimensura y arquitectura legal,» 4.® edición notablemente 

correida y aumentada.—Un volumen 4.® XII-586 páginas, 10 pesetas.
«Ag^enda del constructor», año XV.—ISSS

«Prontuario alfabético» de agrimensura y arquitectura legal.—Código de la propiedad rús
tica y urbana.—Un tomo 430 páginas, encuadernado en tela, forma cartera, 6 pesetas.

Hay algunas «Agendas» de años anteriores.
«El Palacio del Trocadero»

Un volumen 8.® con grabados y planos, 5 pesetas.
«Cartilla métrico agraria»

3.® edición aumentada.—Un volumen 12®, 2 pesetas.
«Los Profesores de arquitectura»

Un volumen 4.® en rústica, 2 pesetas; en tela, 3 pesetas.
Los pedidos, remitiendo el importe, á D. Marcial de la Cámara, provincia de Palencia.— 

Quintana del Puente.—Quinta Negredo.
Se descuenta el 20 por 100 de estos precios á los suscritores de La Liga Agraria, acompa- 

ñandoal hacer el pedido, el recibo de la suscricíón corriente.

GUANOS 0 ABONOS TOERALES
DE LA COMPAÑIA AGRICOLA Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA

Medalla de oro en las Exposiciones Universales de París y Barcelona Gran diploma de ho
nor er Londres. Se remiten gratis cartillas y prospectos. Precios libres de todo gasto de 
porte para el labrador, hasta toda estación de ferrocarril y puerto.

NO íáY AGRICULTURA POSIBLE SIN ABONAR LAS TIERRAS
Exito grandísimo en todos los terrenos de España.
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